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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Despacho telegráfico.— Paris 19 de Enero de 1857.— 
E l E m bajador de S. M. úl Exem o. Sr. M inistro de 
E s ta d o :

«Se sabe, por noticia telegráfica, que los presos 
rea listas de Neufehatel h an  sido conducidos ayer á 
la  fron tera de F ran c ia , con lo cual han  desapare
cido los temores de un  conflicto.»

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de fa Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia- 
en el concepto de que préviamente han de obtener dei 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de süs respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li- 
quidacio-

- nes7
Nombres de los interesados,

ALAVA.

42730
42734
42732
42733 

- 42734
42735
42736 

' 42737
42738
42739
42740 
427Ü
42742
42743
42744
42745
42746
42747
42748
42749
42750
42751
42752
42753

D. Joaquín de Arana.
D. Francisco Carmena.
Doña Manuela Alama.
Doña María Loreto de Arrióla.
D. Francisco J. Arrióla.
D. Luis Arrióla.
Doña Florencia Bermeo.
Doña Trinidad Corcuera.
Doña María de los Angeles Echevarría.
D» Eusebio Fernandez Retono.
D. Gregorio Guillerma.
Doña Juliana de Galatas.
Doña Isidora López de Guereñu.
D. Faustino de Mena.
D. Abundio Moraza.
Doña Magdalena Martínez de Galan era.
D. Leopoldo Antonio de Olalde.
D. Solero Panfil.
D. Dionisio Orue.
D. Cárlos y  Luis de Pau.
Doña María Ignacia Pardo Valledor.
Doña Angela Ruiz de Arcante,
D. José Benito y María de* Rota y Gómez, 
Doña Magdalena y María Vivanco y Perez,

ALICANTE.

42754 
4 2755 
42756 
.4 2757
42758
42759
42760 
4276!
42762
42763
42764 
48765
42766
42767

Doña María Concepción Arzú,
Doña Gregoria Vicenta Boig.
Doña María Lucía de las C asa s .
Doña Martina de la Cruz y Paz,
Doña María del Cármen Córdova y Navarro, 
Doña Jacinta Gavilanes.
Doña Narcisa Hernández Romero.
Doña Leocadia Jordá.
Doña Teresa Llamas.
Doña Encarnación Meló y Barceló.
Doña Manuela Navajas.
Dona Manuela Rapado.
Doña Dolores Valor.
Dona Dolores ViscontL

CASTELLON.

42768
18769-
48770
42774
42772
42773
42774

D. Francisco Agost.
D. Ignacio Abades y Lacaba. 
D. Pascual Almela.
D. Jaime Boix.
D. Vicente Borbon,
D. Ramón Ibañez.
D. Mateo de Prado.

CIUDAD REAL

48775"
12776
42777
42778
42779 
41780

42784
42782

42783 
12784 
4 2785

D. Pablo Diez.
Doña Paula Sánchez Víllalon.
Doña María Sánchez Moya.
Doña Lucía Terriza.
Doña Felisa Trujillo.
Doña María del Cármen, Doña María Anto

nia Baltasaray D. Salvador Trapero y Calla 
D. José Torres.
D. Miguel Valencia y Doña Mariana Ruiz de 

Rucera.
Doña María Antonia Vidal.
Doña Antonia Valero.
Excmo. Sr. D. Agustín Fernandez Gamboa.

CENTRAL,

42786 D, Antonio de la Parra.

LOTERIAS.

42787
12788

D. Joan Blasco.
D. Joaquín Rodríguez.

GUIPUZCOA.

42789
42790 
12791

D. Emeterio de la Peña. 
Doña Agueda Sorondo. 
Doña Magdalena Sustaeta.

. MADRID.

: 42792 
12793
42794
42795
42796
42797
42798

Doña Josefa Sánchez Heredia. 
Doña Lucía Fernandez.
Doña María Santos Sano.
Doña Josefa San Juan y Salgado. 
D. Gregorio Perez Grande.
D. Pedro Pou.
D. Jóaqnin Zea Bermudez.

42799 D. Ramón Duran.
42800 D. Juan Antonio Delgado.
42801 D. Francisco Luque.
42802 D, Antonio González.

SORIA.

42803 D. Felipe Almendro.
4 2804 D. Juan Cabildo y Martínez,
42805 D. Antonio Escalona.
4 2806 Doña Pascuala Hernando.
4 2807 D. Domingo Izquierdo,
42808 D. Manuel Lázaro.
42809 D. Eusebio Ledesma.
42840 D. Francisco Perlado»
42844 D. Luis Perlado.
42842 D. Victoriano Rodríguez Baquedano,
42843 D. Juan de la Cruz Rubio,

SEVILLA.

42844 Doña María de los Dolores Gannona.
42845 Doña María de los Dolores Cordero.
42846 Doña Manuela Ceballos.
42847 Doña María Antonia Lener.
42848 Doña Mariana Marín.
12849 Doña María de los Dolores Manzanares.
12820 Doña Gertrudis Romero.
42821 Doña Luisa Ruiz.
12822 Doña María de la Natividad Alcalde.
42823 Doña Manuela Asensie.
4 2824 Doña María de los Dolores Aguilar.
12825 Doña María de Jesús Acevedo.
42826 Doña María del Amparo Acevedo.
12827 Doña María del Cármen Corder del Beoeiro.
42828 Doña Josefa Marqués.
4 2829 Doña María Teresa Muñoz.
12830 Doña María del Rosario Moron.
4 2834 Doña María de la Concepción Perez.
42832 Doña María de la Encarnación Ravaza.
12833 Doña María de Jesús Vázquez.
42834 Doña María del Amparo.

VALENCIA.

42835 D. Fernando Bouvier.
42836 D. Mariano Clavies.
42837 Doña Josefa Fortea.
12838 D. Peregrin Navarrete.
42839 D. Vicente Piquer.
12840 D. Clemente Sanz.
12844 D. Agustín Santa María.
12842 D. Antonio Segui.
12843 D. Juan Bautista Solves.

VIZCAYA.

12844 D. Manuel Benitez.
42845 D. Pedro Antonio Cano y Valenzuela.
42846 D. Juan Antonio Careaga.
42847 D. Víctor José Ceballos.
12848 D. José Felipe Llano.
12849 Doña Ana Cristina Llano.-
42850 D. Melchor Medina.
42854 D. Juan Pablo Fuente.
4 2852 D. Francisco Ruiz Ballesteros.
4 2853 D. Fernando Calixto de Torres»
42854 Doña María Cármen Zubiaga.

Madrid 45 de Enero de 4857.=»V.° B.°=*E1 Director 
general, Presidente, Ocaña.=»El Secretario, Angel F. de 
Heredia,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería primitiva .
En la extracción celebrada en el día de ayer han sali

do agraciados los números siguientes:

3 7 , ’ 59 . 5 , 3 2 , 5 6 .
EL premio de 2,500 rs. vn. concedido en oada extrac

ción ,á las huérfanas de Militares, Milicianos nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
S. M. Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha 

, cabido en suerte, con el primer extracto de la de este dia, 
á Doña María Vicenta Llopis, hija de D. Pascual, Milicia
no nacional de Liria, muerto en el campo del honor.

Lista de las obras presentadas en,el Ministerio de Fomen
to en el mes de Diciembre de 1856 para los efectos del 
Real decreto del 10 de Jimio de 1847 sobre propiedad 
literaria.
La química en sus principales aplicaciones á la agri

cultura , autor y editor D. Ramón Torres Muñoz y Luna,

impresa por Bona en Madrid en 1856: primera edición 
en un tomo en 8.’ de 324 páginas.

Compendio mayor de gramática castellana para uso de 
los niños que concurren á las escuelas, autor D. Diego 
Narciso Ilerranz yQuírós, editor D. José Viana, impresa 
por Fuentenebro en Madrid en 4856: nueva edición en 
un tomo en 8.° de 110 páginas.

Lecciones de ar.tmética , autor Mr. Cirodde, traductor 
D, Francisco Toleo, editor D. Carlos Bailly-Bailliére, im
presa por el mismo en Madrid en 1857 : primera edición 
en un tomo en 8,° de 274 páginas,

Moreto,núm. 1 Introducción arreglada para flauta, 
violin ó clarinete , editor D. Bernabé Carrafa, impresa 
por el mismo en Madrid en 1856 : primera edición en 8. 
de nueve páginas.

Moreto, núm. 2.^Coro de cortesanos, arreglado para 
flauta, violin ó clarinete, editor D. B. Carrafa, impresa 
por el mismo en MacHd en 4 856: primera edición en 8,° 
de dos páginas.

Moreto, núm. 4.—Introducción arreglada para guitar
ra, autor D. Antonio Cano, editor Carrafa, impresa por 
el mismo en Madrid en 4 856: primera edición en 8.° 
de 4 2 páginas.

Un recuerdo de Huesca, wals-polka para piano , au
tor D. B. Moreno, editor Carrafa , impresa por el mismo 
en Madrid en 1856: primera edición en l.° de fres pá
ginas.

La despedida de Burgos, wals para piano, autor D. B. 
Mpreno, editor Carrafa, impresa por el mismo en Madrid 
en 4 856 : primera edición en 4.° de tres páginas.

Memoria teórico-práctica de la fiebre amarilla endé
mica en la Isla de Cuba, autor y editor D. Francisco 
J. Martínez, impresa por Galiano en Madrid en 1856: pri
mera edición en un tomo en 8.° de 4 5 páginas.

El Quijote de los niños y para el pueblo, autor y edir- 
tor D. Fernando de Castro, impresa por Rodríguez en Ma
drid en 4856 : primera edición en un tomo en 8.° de 537 
páginas.

El Quijote para todos, autor y editor D. Fernando de 
Castro, impresa por Rodríguez en Madrid en 4856: pri
mera edición en un tomo en 8.° mayor de 620 páginas.

Elementos de Historia Universal, autor y editor Don 
Francisco Verdejo Paez, impresa por Repullés en Madrid 
em1856 : quinta edición en un tomoon 8.° mayor de 500 
páginas»

Principios de geografía astronómica, física y política; 
antigua, de la edad media y moderna, autor y editor 
D. Francisco Verdejo' Paez, impresa por López en Madrid 
en 4856: décima octava edición en un tomo en 8.° mayor 
de 448 páginas, adornada con cinco láminas.

¡Sálvese el que pueda!... Pieza cómica en un acto, 
autor D. Enrique Perez Escrich, editor D. Manuel Perez 
Delgado, impresa por López en Madrid en 1856: primera 
edición en un tomo en 8.° de 24 páginas.

Una noche y una aurora, comedia en tres actos y en 
verso, autor D. Francisco Botella y Andrés, editor Del
gado, impresa por López en Madrid en 4856 : primera 
edición en un torno en 8.° de 54 páginas.

La pasión y la muerte de Jesús, drama sacro-bíblico, 
escrito en verso en seis jornadas y  un epílogo, autor Don 
Enrique Perez y Escrich, editor Delgado, impresa, por 
López en Madrid en 4856: primera edición en un tomo 
en 8.° de 109 páginas.

Compendio de la bibliografía de la veterinaria espa
ñola 4 autor D. Ramón Llórente Lázaro, editor D. Angel 
Calleja, impresa por López en Madrid en 4856: primera 
edición en un tomo en 8.® de 204 páginas.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA

D. Ramón Garea, Capitán cajero que fue en Julio 
de 4 854 de la división del Sr. Brigadier D, Manuel Buce- 
ta, se presentará á la mayor brevedad en la Interven
ción de este Ejército con el objeto de dar unas aclara
ciones.

Madrid 49 de Enero de 4857»=Paredes.

BIBLIOTECA NACIONAL.

Conforme á lo que se dispone en el Real «lecreto de 3 
de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
del corriente mes, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8,000 rs..vn. al au to r, ya pertenezca ó no á 
la Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa de 
artículos bibliográfico-biográficos, que no han de bajar 
de 30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos 
habrán de ser originales, ó contener datos nuevos é im
portantes respecto á escritores ya conocidos que figuren 
en nuestras bibliografías; indicándose, tanto en uno co
mo en otro caso, Las fuentes de donde se hayan sacado 
las noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6,000 rs. vn. para la persona, de dentro ó 
fuera del establecimiento, que presente en mayor núme
ro y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor; otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de, historia, 
sobre una ciencia , sobre artes y oficios, usos y costum
bres , y cualquier trabajo de índole análoga; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener gran número de noticias nuevas y no publi
cadas hasta ahora acerca de la m ateria, bien literaria, 
bien científica, .sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con len
guaje castizo y propio.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito del de los demas que se pre
senten al concurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año ; debiendo dirigir
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cu
yos sobres ó cubiertas podrán los interesados recoger si 
gustan con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de ios premios, que será pública y solem
n e , se verificará el dia 2 de Enero de 1858.

Madrid 10 de Enero de 4857.=J)e órden del Excelen- 
tísimo*Sr. D irector, el Secretario, Francisco Escudero y 
Perosso. 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.

Encontrándose la casa, en-esta villa, calle Nueva, nú
mero 37, á la que da frente por Levante, y por Norte á 
la de San Ignacio, y linda por Sud con -casa en dicha 
calle Nueva; núm. 36„ propia hoy de D. Hilario Bourt, y 
por Oeste con la perteneciente á D. Luis Lacoste, en la 
citada calle de San Ignacio, al parecer abandonada por 
su dueño, cuyo paradero se ignora, y careciendo de per
sona autorizada que le represente; hallándose también 
dicha finca en estado casi improductivo por su cualidad 
de ruinosa y muy ofensivo su aspecto exterior al ornato 
público, esta Alcaldía, para que desaparezca el abuso.de 
los que indebidamente han estado disfrutándola, y al 
mismo tiempo mejorarla con sus rendimientos, la ha 
puesto en administración judicial, y convoca por el pre
sente á D. Pedro Alonso Caballero, a cuyo nombre apa
rece en los repartos de contribuciones, ó á quien legíti
mamente le represente, para que, exhibiendo documen
tos bastantes á acreditar el dominio, reciban la posesión 

. de la mencionada finca, á cuyo efecto por esta Alcaldía 
se le entregarán las cuentas de su administración, invir- 
tiéndose entre tanto por la misma, en su reparo y mejora 
para aumentar sus productos, y en el pago de las muchas 
contribuciones que adeudadlos rendimientos que puedar 
cobrarse á virtud de las gestiones que están praeticándo 
se para descubrir quiénes sean los que la hayan disfru- 
do, Y para que el dueño ó sus descendientes gocen la¡

regalías que les corresponden , se , inserta el presente en 
los periódicos de esta provincia y Gaceta de la capital, á 
fin de lograr que llegue á su noticia, y asi satisfacer los 
deseos de esta Alcaldía.

Puerto Real 42 de Enero de 4857.=*Fl Alcalde, Miguel 
Carrion.^EÍ Secretario, José María Lacasa. 211

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENISANÓ.

La Secretaría de esta corporación se baila vacante por 
renuncia del que la obtenía. Su dotación es la de 4,200 
reales anuales, pagados por trimestres vencidos. Los que 
deseen ser agraciados presentarán sus solicitudes á la ex
presada corporación en el improrogable término de un 
m es, contado desde el en que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial.

Benisanó 42 de Enero de 1857.=*= El Presidente, José 
Portolés. =  P. A. D. A., Miguel Castellano, Secretario ¡n - 
térino. 210

Nos el Dr. D. Ramón Francisco Caamaño, presbítero, 
del gremio y claustro y Regente de primera clase en fa
cultad de jurisprudencia en la Universidad literaria de 
Santiago, abogado de los Juzgados y Tribunales superio
res de España, Canónigo doctoral de la Santa iglesia ca
tedral de la ciudad de Mondoñedo, Gobernador, Provisor 
y Vicario capitular de ella y  su obispado, sede vacan* 
ie , &c. &c.

Hacemos saber, que en esteobispado.se hallan-vacan- 
' tes los beneficios parroquiales siguientes:

De término.

Santiago de Cuiña y su anejo Santa María de Luhiai 
Santa María de Máñon; Santiago de Foz; San Justo de 
Cabarcos y sus anejos San Estéban de Fornea y San Juan 
de Villamartin; San Sebastian de los Devesos y su anejo 
San Pablo de los Freires; San Juan del Freijo; Santa Eu
lalia de la Devésa.

De segundo ascenso.

¡ Santa María de Gestoso ; Santa Eugenia de Mandiá y 
sus anejos; San Pedro de Marmancon y San Pedro de Lei- 
ja ; Santa Marta de Meilan y su anejo San Lorenzo de la 
Mojoeira; San Pedro de Argomoso y su anejo Santiago de 
Lindin; San Juan de Piñeira y su anejo Santa María de 
Villaselan.

De primer ascenso.
San Julián de Mos y su anejo Santa María Magdalena 

de Sobrado de Aguiar; San Pedro de Santaballa; San 
Juan de Romariz y su anejo Santa María Magdalena de 
Fanov; San Pedro de Roupar y su anejo Santa María de 
A parral; Santa María de Suegos y su anejo San Pedro 
de Mosende; San Cosme de Piñeiro y su anejo San Pedro 

I de Mirad.
I De entrada.

Santa María de la Balsa y su anejo Santa María de 
I Montouto; San Andrés de Loboso y su anejo San Juan de 
I Ubeda; San Isidoro del Monte; Santa María de Rúa; Santa 
I María de Bares: Santa María de Yilavella.
I Todos los q u e , y  más vacantes y que vacaren durante 
I. las tres propuestas, se sacan á concurso general, abierto 
I por término de 40 dias, contados desde la fecha, como así 
I bien los que quedasen vacantes por derecho de resulta,
I y los que hubiesen pertenecido á Cabildo ó corporación 
I eclesiástica, segun lo dispuesto en los artículos 25 y  26 
I del último Concordato del año de 1851, y los devueltos y 
I que se devuelvan á la Mitra. ^
I En su consecuencia, convocamos y llamamos á todos 

los opositores que se hallen con la edad y circunstan^
I cías prescritas por el Santo Concilio de T rento , Bulas 
I pontificias', Constituciones sinodales y  más disposiciones 

canónicas vigentes, p jra  que dentro dél referido término 
I de 40 dias presenten sus solicitudes en la secretaria del 
I Gobierno eclesiástico , acompañando fé de bautismo lega

lizada, testimonio de los cursos, grados y más méritos 
literarios, títulos de órdenes los que no fueren presbíte
ros, y estos las licencias que tengan de celebrar y 
confesar siendo del Obispado; y los de otro Obispa- 
pado testimoniales de sus respectivos señores Ordinarios 

I que acrediten su buena conducta moral y política, aptitud 
I é  idoneidad para desempeñar la cura de almas.
I Presentarán también en la Notaría mayor de D. Va-
I lentin Seijo, actuario del concurso, un memorial en que 
I expresen que se declaran opositores, y que al efecto han 
I exhibido en la Secretaría del Gobierno los documentos 
I prevenidos en este edicto.
I Trascurrido dicho término, y prévia la admisión , se
I dará principio á los exámenes por escrito á nuestra pre- 
I sencia y de los Sres. Examinadores Jueces sinodales en 
I los dias 10, 44 y 42 de Febrero del año entrante, que se 
I verificarán en el Palacio episcopal á la hora de ocho de 
I la mañana, debiendo estar los opositores reunidos media 
I hora án tes, según el método de Nuestro Santísimo Padre 
I Benedicto XIV, mándado observar por el limo. Señor 
I Obispo Dr. D. Telmo Maceira en su edicto de 18 de Marzo 

de 4853.
I En el primer dia, por espacio de una hora, traducirán 
I al castellano la latinidad que se les señale de un autor 
I eclesiástico.
I En el segundo contestarán, enlatin ó castellano, á las
I preguntas morales, y resolverán los casos que se p ro - 
j pongan por término de cuatro horas.
| Y en el tercero explicarán un punto de doctrina cris-
I tiana, y ordenarán una plática ó sermón por espacio de 
I tres horas, según los temas que al efecto se les dieren, 
I todos ellos por escrito.
I Concluida la clasificación de los ejercicios, se p ro -
I cederá á la provisión de cada uno de los curatos, p ro - 
I poniendo en terna á S. M. los que sean de su Real 
| Patronato, y á los patronos eclesiásticos, á los que consi- 
I derásemos más dignos según sus ejercicios y  méritos, 
J quedando sujetos al arreglo definitivo de las parroquias. 
1 Igual convocatoria se hace á los que quieran ser ¿a - 
I bilitados para obtener beneficios parroquiales de patro- 
I nato lego.
I Y para que llegue á noticia de todos, mandamos librar
I el presente edicto, firmado de nuestra mano, sellado con 
I el mayor de las armas del limo. Cabildo, y refrendado 
I del infrascrito Secretario de gobierno, que cuidaré se 
I fije en el sitio acostumbrado, y que se remitan los opor- 
| tunos ejemplares á la Administración de la Imprenta Na- 
I cionai y á los Sres. Gobernadores civiles dé Lugo, Co- 
I ruña, Pontevedra y Orense para su inserción en la Gaceta 
I y Boletines oficiales, y también á los M. RR. Obispos de 
I dichas provincias.
I Dado en el Palacio episcopal de Mondoñedo á 27 de 
I Diciembre de 4 856.=Dr. D. Ramón Francisco Caam año.» 
I Por mandado de S. S., el Sr. Gobernador eclesiástico, Ma- 
I nuel Segundo del Rincón, Canónigo Secretario. 209

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, D. Vicente Sebastian 
García, refrendada por el escribano de numero Sr. D. Basilio 
María de Arauna, se cita, llama y emplaza por término de 80 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, á Doña Juana 
Ereño, en concepto de heredera de sú hermana Doña Jósefa, 
mujer que fue de D. Hermenegildo Hernández, y á todas las 
demas personas desconocidas ó ignoradas qué tengan detecho á 
los bienes del D. Hermenegildo, en concepto de herencia, para 
que dentro del citado término se presenten en dicho Juzgado f  
escribanía, en legal forma, á contestar la demanda interpuesta 
en el mismo por la sindicatura del concurso de acreedores de

3. Vicente Diez de Tejada, sobre cancelación de la Obligación 
lipótecaria, constituida por D. Antonio José García, sobra la casa 
’alle de Oriente , núm. 6 antiguo, 8 moderno, de la manzana 4041 
inte el escribano de número D. Tadeo Martínez, en favor de.
[>. Hermenegildo Hernández, por valor de 449,075 rs. y  21 ma
ravedís, reintegrables en espacio de 4 4 años con los productos 
de la misma finca; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho # 
término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Noviembre 24 de 4856.**Basilio María de Arauna.
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Por el presenta y  en virtud da providencia del Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, Magistrado de audiencia de provincia y 
Juez decano de primera instancia de esta capital, refrendada por 
el escribano de número de la misma D. Miguel Díaz Arévalo, ae 
cita, llama y emplaza por primer término de SO dias á todas 
las personas que, como interesados ó acreedores á la testamen
taría de D. Antonio Daries y  Sobrevilla, que falleció en esta corte 
el 28 de Agosto, y  cuya herencia ha sido admitida por sus here
deros con beneficio de inventario, tengan algún derecho que 
ejercitar, para que acudan en forma ádeducirle íádvirMdbs que 
de no hacerlo les parará el per juicio que haya» lugar.

Dado en Madrid á 8 de Enero de 4857.=<tSanelmz Ocaña.«r 
Por mandarte efe Sr S., Miguel Diaz Arévalo. ; 499
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Juzgado de la Capianía General de Castilla la Ñueva.=En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma, se ha señalado para junta general de acreedores á la testa
mentaría concursada de D. Juan Benito Novoa el dia 29 del 
corriente, á launa, en la audiencia del Juzgade, calle de Átóclfe, 
local de Santo Tomas.

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta capital, se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que tengan créditos en contra ó en favor de la testamentaría 
de Doña Manuela Aguado, viuda de D. Pablo Óchaita, para que 
al término preciso de 30 dias, siguientes al en que este anuncio 
se inserte en la Gaceta, los presenten en el Juzgado de S. S. por 
mi escribanía; bajo apercibimiento deque no haciéndolo les para
rá perjuicio. ■ > ' '

Madrid 47 de Enero de 4857.«Lamadrid, 201

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primara 
instancia del distrito de la Audiencia, ante el escribano D. Miguel 
García Noblejas, se Lace saber que Doña María Francisca Rfesco, 
poseedora de 4 4 acciones dei Banco de España , números 6,676 
al 6,689, procedentes de otras que fueron impuéstas en el anti
guo Banco de San Cárlos, como pertenecientes vínculo que 
se dice fundado por D. Oropcio Blasco, ha solicitado que se «fe- 
claren de libre dominio. Si alguien tuviera que oponerse á dicha 
pretensión, podrá hacerlo en el Juzgado y  escribanía referida 
hasta el dia 46 de Febrero próximo en que concluyen los 30 dias 
señalados al efecto, según se anunció en el primer edicto; con 
apercibimiento de que trascurridos sin reclamación alguna en 
contrario, seguirá el expediente su curso y  parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1857.=Noblejas. 2Q5

D. Antonio García Arqueros, Juez de primera instancia de es- 
| ta villa de Madrid.

Por cuanto en mi Juzgado y escribanía del número de Don 
Martin Santin y  Vázquez se halla radicada la testamentaría del 
Sr.'D. José María Bermudez y  Acebedo, Conde que fue de Ge* 
moside, contra la cual tiene puesta demanda ín  viuda, la Seitófa 
Doña Jacoba Cisneros, sobre reintegro del capital abortado al 
matrimonio por dicha señora hasta en cantidad dé 4.408,473 rs. 
y 48 mrs., üe que Se confirió traslado á los herederos propieta
rios del citado Sr. Conde, que nó pudo hacerse saber en persona 
á D. José Bareta Cadaval, padre y legítimo administrador 4» sus 
hijos menores y  de su mujer Doña Socorro Rermudez, xfi á Don 
Ramón María Bermudez, como tales herederos, he acordado, en 
cumplimiento de lo que previene el art. 232 de la ley de enjui
ciamiento civil, llamar por edictos, como te hago, á los expresa
dos D. José y  D. Ramón, para que comparezcan dentro de 45- 
dias en mi Juzgado á responder por su parte á dicho traslado, 
Con cuyo objeto les cito y  emplazo en forma; en el concepto de que 
si no lo hicieren se sustanciarán los autos en su rebeldía con los 
estrados del mismo Juzgado, sin más citación ni 
hasta la sentencia definitiva y tasación de costas, si las hubiere, 
inclusive.

Madrid 46 da Enero de 4857.—Antonio García Arqueros.?* 
Por su mandado, Martin Santin y Vázquez. tos

y mmm" *“ ..........  ....... •■ ■ •■ ■ « •■ « • I»  II w  .............

D. José Aguilera Suarez, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido y  de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente se cita', llama y emplaza al patrón del falucho 
ingles Esperanza, Domingo Lamberti, y  á los tripulantes >d&l 
mismo , José Brach, Gerónimo Canesa, Juan Bienbuneto, Juan 
Tomasichs y  Juan Pouse, reos prófugos en la causa que contra 
los mismos se sigue por aprehensión de dicho falucho con 
cargo de contrabando, para que en ef térmiáo de. 80 dias, 
á contar desde el en que se inserte este «ficto en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten, por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada, á ser notificados de la acusación fiscal 
y  demas hasta la conclusión de dicha Causa.

Dado en Almería, á 45 de Enero de 1 &57.=José Aguilera Sua- 
rez.=Por mandado de S. S., Antonio Roda. gtg

Licenciado D. Luis Gon2aga Leal, Auditor cesante de Marina 
y Juez de primera instancia del partido de esta ciudad 4kc.

Por el presente rito, llamo y  emplazo por primera vez i  Mel
chor Tudela, sin poderse dar más datos por no constar en la 
causa que contra el mismo y  otros consortes instruyo de oficio 
sobre amenazas y  coacciones á Antonio García y su mujer María 
Vílches, en la huerta que nombran de la Virgen de Linarejos, 
término de Linares, para que se presente en astas cárceles, en el 
término de 30 dias, á eontar desde el en que se inserte este edic- 
to en la Gaceta de Madrid, á responder á los cargos que en di
cha causa le resultan; en la inteligencia, que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. Y para qpg no pHodfc alagar 
ignorancia se fija ei presente, por haberlo asi acordado en el ex -  
presado proceso.

Dado en Baeza a 13 de Enero de 4857.=Luis Gonzaga Laal 
; Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. i*3

D. José González, Alcalde segundo de esta villa, y  Svtét in
terino de primera instancia dé la misma y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Clemente Carmona, para 
que dentro de treinta dias, contados desée la ¡nsartioé de este, 
comparezca en este Juzgado para que" diga de exculpaciones en 
causa que se le sigue por ameftazaá de muerte á Rosa Cabezas, su 
convecina, para cuyo afecto le eká cohferido traslado de la acu
sación fiscal. '

Dado en Castuera á 40 de Enero de 4857.«sJosé González.** 
De su órden, Manuel Hidalgo. 244

I D. José González, Alcalde constitucional y  Juez interino de
I primera instancia, por traslación del propíljtaeia* de le villa y  
I partida de Gastuera.
I Por el presente se citan, llaman y  «aaplazra á Danhq Rejado
I y  Manuel Martin Guiteria, vecinóe de Quintana , para qué en el 
I término de 45 dias, á contah desde el en que se inserte el 
|  presente en la Gocfto de M adrid , comparezcan en esta Juzgado



& recibirles sus oportunas indagatorias en la causa que contra ellos 
se está instruyendo por hurto de bellotas en la dehesa de la Pared,

Dado en Castuera á 1 0 de Enero de i 8$7*—José Gonzalez.== 
Por su mandado, José de la Cueva, aftS
 ---------  - - Í    •

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el escribano del número D. Juan 
Manuel Aguado, se cita, llama y emplaza á D. Alejandro López 
Vidal, á fin de que se presente en la escribanía, Plaza cte Safi 
Miguel, núm. 8, cuarto principal, á oir un requerimiento en autos 
de D. Luis y Beltran Bacqué con la Sra. Marquesa de Villacastdí, 
sobre cumplimiento de un contrato ; apercibido de que no com
pareciendo en el término de seis dias le parará el perjuicio que 
baya lugar.

- Madrid 14 de Enero de 1857—Juan Manuel Aguado. -206

El Sr. D. Miguel Jóven primera fcst&ncia
del distrito de Maravillas $ & l«  4 j|te, *n % t d  de pr^ideíetó 
refrendada por el escrib ió  ^ l | i m f i  d ^ la  fcisma'fe-Jbsé 
García Varela, se ha s e r « ?  stta% - el|nnesp3 de Febraro pró
ximo, ú las once de Ja n«A p#T su audiijfcia /.sita el pis» 
bajo de la te rr ito ifb ^ rrf< fck ;tW » -< rb A  juot# j f ¡m r g ¡  ¿  

acreedores al juicifW quita p rap* l((S ^r FÍfSfifc e#Svecindad.
Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sir

van concurrir á la misma por sí ó por medio de persona autori- 
- zada en forma y con los títulos que justifiquen sus créditos; bajo 

apercibimiento de no ser admitidos en caso contrario. 207

Di Alfonso Fernandez Cadiñaoos, Juez de primera instancia 
de la villa de Avilés y su partido por & M. (Q. D. G.'

Hago saber que en este Juzgado y  por-origen del escribano 
que autoriza se ha presentado por D. Francisco López Acebedo 
vecino y del comercio de la misma, concurso voluntario de acree
dores, en el cual, por providencia de 19 de Diciembre último, he 
estJmíiSó ánunefar el concurso por medio de edictos , citando v 
emplazando á los acreedores, para que en el termino de 20 dias 
contados desda la publicación de este anuncio en la Gaceta dé 
ModrW, comparezcan por sí ó por medio de apoderado en este 
Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos; pues en no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa.de Avilés á 12 de Enero de 1857.=Alfonso 
Fernandez Cadúlanos,=Por su mandado, Simón de Barafiano.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES  DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS

P R O V IN C IA S .
MADRID.- Es probable que esta misma semana em piecen en  el Teatro Real los ensayos de /  Puritani. Al 

lado de la Penco y  de G alvani es preciso que veamos í 
v ia íe tiy , y no creemos que sea conveniente qu e  Bene- 
(Tétti desem peñe la parte  de bajo m ofando. También to* 
m a parte  él barítono Rossi en  dicna representación. ( L g Zarzuela,)

Se habla de la formación en esta cor te de una em 
presa que se propone llevar ir San  Pefersburgo tina com
pañía de boleras y boleros españoles, escogiendo el per
sonal en tre  le  m ás seteete qu e  cuenta España. En la cor
te de R u s ia , donde , si no estancos mal inform ados, ú n i
cam ente la Vargas hizo u ra  ligera aparic ión , serán aplau 
didos nuestros bailes nacionales, y  n inguna ocasión come 
la f ré se n te  en  qué se acaban de reanudar las buena? relaciones en tre  ám bás naciones. f M 1

PONTEVEDRA 11 de Enero.—La cosecha del maíz, 
producción dom inante en esta p ro v in c ia , es considerada 
como re g u la r : la de trigo y  centeno bastan te escasa : la 
del vino m alísim a, efecto del o id iu m , que ánn no abandonó el pais.

p e  los recursos con que más cuentan hoy los domici
liarios de la mayor parte  de los partidos de que se com
pone está provincia para atender á sus aprem iantes n e 
cesidades , son los de las ventas a precios m uy regulares de las reses de ganado vacuno.

En los dos últimos meses y lo que va del presente 
fueron m uy anim adas . las transacciones com erciales en  
Vigo, con especialidad las-de frutos de la Península, in 
augurándose el año actual con la realización de facturas 
de alguna im portancia de frutos coloniales y del Sur de 
A m érica, lo q u e  prom ete m ayér movimiento comercial 
e n  lo futuro. No obstante tas festividades y  tiempos con
trarias para recaladas en lo  que va desde prim ero de año 
basta la  fecha, en traron en  eLcitedo puerto de Vigo n u e
ve ta q u e s  pacionales de cabotaje; dos procedentes dé 
Am érica # u n o ex lrap je ró  y  un guarda-costas español.

La tranquilidad publica continua ina lterable, y el e s 
tado sanitario com pletamente satisfactorio. (C. de la GJ

MÁLAGA. 15 de Enero. —Esta provincia acaba de li
b e rta rse  del feroz b a n d id o , llamado por apodo El Chato 
de Cómpete. Con noticia confidencial que tuvo el Alcalde 
de Casabermeja dé q u e  dicho crim inal se albergaba en 
aquella población en la  noche del 14 ú ltim o , adoptó las 
medidas^convenientes p ara  su c a p tu ra ; y á tal intento, 
acompañado de ios te n ie n te s  de Alcalde*, varios Regido* 
rés y  vecinos honrados, tomó las  avenidas de la casa en 
define él m alhechor se en con trab a, quien advertido de 
e l lo , y  á la voz de que se diera p reso , se apostó en la 
p& érta, sosteniendo un  vivo fuego, hasta q u e , viendo la 
leifáz resistencia y  absoluta negativa á entregarse, le pudieron dar m uerte los que lo persegu ían , sin que feliz
m ente haya que lam entar m ás desgracia en tre  los que 
prestaron tan señalado servicio que una herida leve en 
un  brazo, causada al segundo Teniente de Alcalde, quien 
m  p ev té  emir bastante denuedo. Se está instruyendo la 
com petente sum aria, y se halla preso el dueño de la casa 
én qrié Sé hospedaba él bandido.

Las oportunas medidas tomadas por este Sr. Coman
dante general D» Manuel G asset; el saludable rigor que 
v i im  ejerciendo para ex te rm in a r, lo m ás radicalm ente 
posible, la m ultitud de m alhechores que han infestado y 
©a usado víctimas en est§ p a is , son las que realm ente nos 
han  librado en  tan poco tiempo de los dos feroces asesi
nos* ©1 Cívico y Chato de Cóm peta, y  de otros adem as 
dé ménós nom bradla, que han sido aprehendidos y en - 
ffégádoá á la comisión m ilitar. (Id.j

ZARAGOZA. 15 de Enero.—El Ebro crece de un mo
do pasmoso. Ademas dé haber m archado en dirección dé 
Amposta catorce barcos cóp p ip a s , cargan  actualm ente 
otro# fiara llevar todo el virio posible al Vecino Imperio

y-to»  contínuasdem an- das procede la repentina é inesperada subida del precio, 
puos en  Paniza yá lío se halla ó 'ménos de 16(1 rs. vn. Tos 
doce cántaros. T a m b ié n so  ex trae grafio en  cantidades coiyrid^bies par» tos Cabillas.

A un cuando há: llovido e a  ésta demasiado, carecen de 
agua suficiente varias eabapas. Un ganadero acaba de 
vender $09 corderas á  3 rs. y  medio, 6 y 7 cada u n o ; y 
ésó $uó npicho$ de los m encionados pesaban m ás de 3 
carniceras. Esta Ib a , del carnero á 21 cuaderna, y por 
s&Bum pasa á 24. Conozco cosechero de aceite que ha 
ajustado una buena partida del nuevo á 56 rs. vn. a r -  rók*. (3. de A.)

BARCELONA 16 de Eneto. —Este medio dia conti
n n ib aáo d x tÍR  com o ayer el alistam iento de jornaleros 
por cuénta de nuestra municipalidad. Ayer se alistaron 
unosbJQO h o m b re^  y  boy es prcftedíle que á la  igual el 
n ú m # 0 íos < P D .|O j^ é ^ to n  á soliciter trabajo.D u ran te  la noche ultim a se han verificado registros 
m  ro rias  m m s  mrrnrqy s?rntas d e la s  calles dél Arco di 1 

Lan©asit^íy © tm , habiéndose Imcho aígunas p rh  
siones de v©go£ y  (C.deA*)
A L B A C E T E  1 8  d e  E n e ro .-S e  p lan ten  e n  e s ta  c ap ita l

4%%ael ccsrrijpnlé J ^ r ^ u á a c t o ^  de  tos d ^ eeh o s  de m  pe rtu rbacioa algiqia, .
. Es cOnGbup elahovjlmiento de kranos procedente^ dé 

Aliédftfc, qtlé óoti áctívldad , y  en cúanto périhile el m a
terial dé lo s  trenes del ferro-carril, se rem iten á esácór- f e y  ; - v  : ;

Las lim itadas reclam aciones heéhó sobVé
clec^rale§_pjyrá .él aam b ram iea ta  de . Aynnta- iiílenlos se resuelven sin levantar mano por el Gobierno 

éb  p r e r v i n f  t^rm ln tóas én  #  píá^o m arcado
por to toy Vjgwitir"

Con motivo de la Real órden de 27 de Diciembre, qué
eV SoJm n  los AÉiatáeg pMlra q u e  vl-
Íjtón y  c^ÉtHhuyan $ M  oonb’ab ar^o .

5 , * A Í |  : ......... : , • .............

EXTERIOR.

P a r is 1 9 :̂ .-Berna 18.— Los prisioneros prusianos h a n  Sido condiicidos a la frontera francesa. Se han licenciado 
las tropas qué habían sido reunidas pero la guerra, ha
biendo el G eneral Dutour anunciado al ejército suizo la solución del conflicto. *

E l Jo urna l des deba ts  p u b lica  las  n o tic ias  s i
g u ie n te s  d e  B erna, fecha 4 4 , q u e  d ice  ha  rec ib id o  
po r e x tra o rd in a r io .

«Las dos secciones de que se compone la Asamblea fe
deral, el Consejo nacional y el Consejo de los E stados, se 
han reunido esta mañana, con arreglo á la invitación del 
Gobierno, para recibir la comunicación anunciada sobre 
Tf)A condiciones dé un arjseglo con Prusia.
4 »!&Gób4>rn(í ha dir% ido al efecto en  mensaje especial 

í  ca«a utio í b  los dos que deliberarán separada-
m enie y ndíTeuftídoa «orno se* habia «nunctodo.

»Aibhos Conséjof se reu ri^ ían  y ddibérárto$t I fr r im í-  
f o  un  aate acto-si se fratese ék  ejcrcér el de  g ra 
cia; pero no se trata ahora de este derecho. Se otorga 
gracia á los sentenciados cuyo fallo es definitivo, y Te 
indulta ¿ los acusados que no han sido juzgados todavía. 
La am nistía que se pide á la Asamblea federal en las ac
tuales circunstancias se concederá por medio de una ley 
discutida y votada como cualquiera otra. Hé aquí la razón 
de que los dos Consejos deliberen separadam ente , v  por 
qué el Gobierno ha dirigido á cada uno en particu lar el 
mismo mensaje.

»Los Consejos se han ocupado incontinenti de la co
municación del G o b ierno , y han nom brado comisiones 
encargadas de exam inarla y dar cuenta de olla.

»La comisión del Consejo nacional se compone de 
i i individuos, y la del Consejo de los Estados de nueve.

»Las dos comisiones han procedido inm ediatam ente á 
la ejecución de su respectivo com etido, y han presentado 
sus inform es en la m ism a sesión, adhiriéndose á la s  p ro 
posiciones del Gobierno. La comisión del Consejo nacional 
las aprobó por unanim idad, y  la del Consejo de los Esta
dos lo hizo por m ayoría de ocho votos contra uno.

»La deliberación separada d é lo s  dos Consejos se v e 
rificará pasado m añana 16 de Enero. Se cree que las pro
posiciones del Gobierno serán  aceptadas por un a  s ran  
mavoría.»

L as c o rre sp o n d en c ia s  d e  B e rn a  d icen , q u e  las  
bases de pac in cac io n  co n c e r ta d a s  y  ad o p tad as  en  
P a r ís  son  p ro p ia s  p a ra  d e ja r  á sa lvo  el h o n o r d e  
la  S u iz a , y espec ifican  e l  te n o r  d e  los co m pro m isos  
co n tra id o s  p o r F ra n c ia . E sos co m p ro m iso s  se c o n 
tie n e n  en  u n  d esp ach o  del C onde de  W a le w sk i de 
fecha 5 d e  E n e ro , y  c u y a  fra se  esen c ia l es en  su s 
tan c ia  la  s ig u ie n te :

«La F ran c ia , desde el m om ento en que los prisione
ros sean puestos en libertad , se com prom ete á hacer 
todos los esfuerzos para p rocu ra r u n  arreglo que res
ponda á los deseos de la S u iza , asegurando la completa 
independencia del antiguo P rincipado de Nefuchatel por 
la renuncia del Rey de Prusia á los derechos que le a tri
buyen los tratados de 1815.)>

L as no tic ias  d e  M arsella d e l 13 a n u n c ia n  q u e  
ap en as  h a y  tra n sa c c io n e s  en c e re a le s , y q u e  los 
co m p rad o re s  a g u a rd a n  u n  g ra n  co n v o y .' P or la 
m ism a v ia  de  M arsella ten em o s n o tic ia s  d e  Cons
ta n  tin o p la_ d e l 5. Mr. W ilk ia s  h a  rec ib id o  de  L on
d re s  p o r el te lég rafo  la ap ro b ac ió n  de su  negocia
ción f in an c ie ra  con la P u e r ta  O to m an a , y en  su  
consecuencia  va á  p r in c ip ia r  á  fu n c io n a r  el nuevo  
B anco en  G o n stan tin o p la  con u n  ca p ita l de 8 m illo
nes de  franco s. *

L.as n o u c ia s  d e G rec ia  so n  del 6 . Una co m p añ ía  
in g lesa  ofrece a l G ob ierno  g rieg o  e je c u ta r  u n  fe rro 
c a rr il  de  A tenas  a l P i r e o , y ad em as  u n a  red  de 
c a r re te ra s .

Los ú ltim o s co rreo s  d e  I ta lia  h a b la n  de g ra c ia s  
a c o rd a d a s  y de d iv e rs a s  re fo rm as  e n  los Ducados y
a d  T a c />o d á

Un despacho  te leg ráfico  q u e  p u b lica  e l Globe de  
L o n d re s  a n u n c ia ,  q u e  á la  fecha d e l 35 de N oviem 
b re  h a b ia n  em p re n d id o  n u e v a m e n te  los ing leses  las  
h o s tilid ad es  c o n tra  C an tón . Los n o r te -a m e r ic a n o s  
h a b ia n  hecho  cau sa  co m ú n  coq* los ing leses á  co n 
secuen cia  de h a b e r  sido  d e cap ita d o s  en  C an tó n  tre s  
co n c iu d ad an o s su yo s  p o r h a b i ta n te s ,  q u e , to m án do 
los p o r  ing leses, h a b ia n  q u e r id o  g a n a r  el p rec io  se
ñ a lad o  p o r el G o b e rn ad o r g e n era l p o r  cad a  cabeza 
de  ing lés.

S in  e m b a rg o , u n  despach o  d e  L o n d res  del U  
d ice  q u e  el G o b e rn a d o r  g e n e ra l de las  In d ias  se ha 
negado  á  e n v ia r  tro p a s  á  C a n tó n , y  h a  re fe rid o  la 
d e m an d a  del A lm ira n te  S e y m o u r a l G obierno  de la
m ófr/innl i

E n  la sesión  del 12 de  E n ero  de  la C ám ara  de 
D ip u tado s  de  P ru s ia , el M in istro  d e  H acien da p r e 
sen tó  los p royectos de  ley  an u n c ia d o s  a c e rc a  do los 
m edios de a u m e n ta r  la s  re n ta s  de l E stad o . E l Go
b ie rn o  p r o p o n e :

1 .° E s ta b lec e r  u n  im p u es to  g e n era l so b re  los 
ed ific ios.

2.° M odificar a lg u n as  de las  d isp osic ion es del 
im pu esto  te r r i to r ia l  en  las  se is  p ro v in c ia s  del E ste .

3? M odificar la ley  de  1830 so b re  las  lic e n c ia s  de 
las sociedades p o r  acciones y  en  co m an d ita . E s ta s  
socied ades, e x c e p tó la  de fe r ro -c a r r ile s ,  p a g a rá n  u n a  
co n trib u c ió n  de 2 p o r 100 de  su s  beneficios en  in 
te reses  y en  d iv id en d o s.

i.°  S u b ir  el p rec io  de la sal d e  i 2 á 15 th a le rs  
p o r  to n e lad a  d e  500 lib ra s .

ALEM AN IA .— Francfort 10 de Enero.— La Dieta ha 
continuado sus sesiones. Mr. de Bism arck, Enviado p r u 
siano, ha  leído en la prim era el despacho del 28 de Di
ciem bre dirigido por el G abinete de Berlín á los Gobier
nos dé F ran c-a , Inglaterra , Rusia y A ustria, previnién
doles que la movilización del ejército destinado á obrar 
contra Suiza se había fijado para el 15 de este mes.

La lectura del inform e de la comisión m ilitar ha 
ocupado ta m ayor parte  de esta prim era sesión. La si
tuación material* del ejército federal y  de los diversos 
contingentes, después de haberse puesto en pié de paz, 
se ha encontrado m uy satisfactoria por los comisionados 
inspectores. *

El conflicto pruso-sui.zo se halla en via de un com
pleto a rreg lo , lo cual hace inútil todo arm am ento suce
sivo. El Conde de R ecbbirg, Presidente de la Asamblea, 
no ha presentado en nom bre de A ustria proposición ál- 
guna á la Dieta resjppcfo á la m archa eventual de un 
(yérrito p ro iía íio  por algunos Estados de la Confedera
ción al Sur de la Aíeoiaftia. E lla cuestión, que ha dado 
lugar á una controversia anim ada en tre  Austria y Prusia. 
queda por decidir.

Ei Senado de Francfort va á som eter en breve á la 
aceptación de nuestra  Asamblea legislativa el tratado 
que ha conchudo con el Gobierno francés, relativo á la 
garáp íía  recíproca contra la  reim presión de libros puhii* 
cados eú ambos países. (Correspondance H avas.)

A U S T R I A . -  V i e n a  de Enero. - E l  último resultado 
dé las negociaciones diplom áticas, relativas á la cuestión 
de Neufchatel, es que la Francia recom endará al Gabi
nete de Berlín las proposiciones de Suiza, pidiendo al 
minino tiempo que Prusia renueve sus relaciones diplo
m áticas con aquella nación fan pronto  como se pongan 

libertad los prisiones y  declare que está dispuesta á

en tra r en negociaciones acerca de la situación ulterior 
de Neufchaíel. Estas negociaciones se concluirán en una 
conferencia en que tqnen parte los firmantes del p ro 
tocolo de Lóndres. (Ga^fá Weser. J

PR U SIA .— Berlín 3  de Enero.—Por Un despacho del 
G de Enero, dirigido al tonde íranfm auns^w f, el Gabine
te de Yiena ha solicítalo del de B erlín e l que se arregle 
el asunto de Neufchafei en confferen|ia compuesta 
de los firm antes del pptoeolo de L óndres,y  le ha roga
do, para ei caso en q *4 hasta el 46 deÉneto no se haya 
concedido la é tcarcel^ ton  dé los prisidnéros, aplace por 
segunda v é f tes m ed ías  militares.

Dicen de Copenrhag|eque el G a b in e te d s^ s  ha invita
do á los Gobiernos interesados, para q u e e lT s  de Febre
ro firmen, por medio de sus representantes, el protocolo 
del peaje del Sund. (Gaceta de la Bolsa.J

Idem id .—Austria ha seguido en te cuestión de Neuf- 
chatel su antigua p & tim  dé ganar üeiíjpo á  toda costa, 
como lo demuestra su Último despacho diplomático, d ir i
gido por el Conde Booí él Encargado da Aégúcios de A us
tria en B erlín , techa ©de Enero. Éste despacho renueva 
la proposición liecha de te reunión dé o s a  conferencia 
pa ra  arreglar la cuestión de Neufchatel, y solicita un 
nuevo aplazam iento de la movilización para el caso en 
que los prisioneros no sean puestos en libertad  el 1 £ 
próximo. Nuestro Gobierno desechará nuestra petición.

En Munich se están haciendo los preparativos de ur 
viaje bastante largo del Rey de Raviíra, ignorándose si 
objeto.

El Gran Duque Constantino debe llegar aqui el vier* 
nes para asistir á las fiestas de las Orlenos de Caballería 
que tendrán  lugar el 18. ’ Corresponlance Havas. V

R U SIA .— San Petersbxmfo 6 de Enero.— Las noticias 
de Tiflis contienen un parte del Mayor General Debon 
acerca de un encuentro  que so verificó el 10 de Noviem
bre  ultimo en tre  las milicias Nogaíques y  unas partidas 
circasianas. Cuarenta hom bres de las milicias que han  sa
lido del fuerte Kolodsehinski con objeto de reunirse á un 
destacam ento que se ocupaba en la construcción de un 
fuerte cerca del rio Schedok fueron acometidos á la dis
tancia de tres verstas del rio por 300 montañeses. Los 
prim eros se defendieron valerosamente de los segundos, 
que venían arm ados con buenos fusiles. Ya contaban 
aquellos 3 m uertos y 2o he rido s, y su  pérdida parecía 
in ev itab le , cuando los Jefes de los fuertes de Kolodschins- 
ki y de Schedokokoi, habiendo notado el ruido de fusile
ría  , enviaron algunos cosacos para auxiliarles. Los m on
tañeses se dispersaron tan pronto como vieron llegar ta
les re fu e rzo s , sin que por eso dejaran de ser persegui
dos y dejasen 20 m uertos en el campo. ( Corresponsal de 
Hambnrao

SUIZA.— Berna 14 de Enero.—La Comisión del Con
sejo nacional recomienda unánim em ente la proposición 
del Consejo federal, añadiendo esta consideración:

«Puesto que, según las comunicaciones hechas an te
riorm ente, la independencia del Cantón de Neufchatel 
aparece ga ran tida , Suiza se halla dispuesta á contribuir 
al' sostenimiento de la paz, en cuanto su honor y su 
propia independencia lo permitan.))

La Comisión del Consejo de los Estados se ha adheri
do á las proposiciones por todos tos votos excepto el de 
M. Fazy. (Correspondance Havas.)

Idem 11.—El Emperador de los franceses ha pedido al 
Rey de Prusia que no mande publicar la órden de m ovi
lización hasta que ei asunto de Neufchatel se halle com
pletam ente arreglado. Los firm antes del protocolo de 
Lóndres apoyan esta petición. Se sabe positivam ente 
que una conferencia* compuesta de los Plenipotenciarios 
de Austria , In g la te rra , Francia y  R u s ia , se reu n irá  en 
b reve para arreglar honrosam ente esté conflictot ( Diario 
aleman de. Francfort.}

MISCELANEA EXTRANJERA.

Acaba de colocarse en un buque de tra sp o rte , llamado A lphonsínc , surto en el puerto de Orsay, una máqui- 
na de desagüe inventada por Mr. A rn o u x , de Marsella 
y construida con arreglo al sistema de la bomba de Salvación inventada por él y probada el año último en e] 
Sena. La bom ba de desagüe es aspirante y de condensa
ción , y funciona sin pistones y sin válvulas interiores 
Tiene por motores el vapor y él aire atmosférico. La ex
pulsión de este último por el vapor forma el vacío en lo< 
cilindros y sirve de palanca en el orificio de los tubos de 
aspiración para elevar la masa de agua que corre en fuer
za de su peso específico, desde que llega á estar equili
brado. De un dia á otro deben hacerse los experimentos.

—Son curiosas las siguientes noticias que da un pe
riódico francés sobre algunas prácticas supersticiosa^ 
m uy comunes entre las gentes de las cam piñas de Nor- mandia.

C réese, dice el periódico, que los bueyes, las vacas 
y los demas habitantes de los establos son agraciados la 
Nochebuena con el don de la palabra, y que se en tre
tienen en hablar de su condición y en quejarse de sus 
dueños ó en tributarles alabanzas, según la m anera aue 
estos tienen de tratarlos. Esto no sucede nunca en p re 
sencia de las personas que han  cometido algún pecado mortal. .

Un poco antes de celebrarse la misa se coloca en  la 
chimenea un gran trozo de leña que se designa con el 
nom bre de iréfouet (leño de Navidad) porque debe servir 
en el fogon duran te los tres dias de Pascua; y  después 
que está medio quemado se apaga, echando sobre éi agua 
bend ita , y se guarda con mucho cuidado para que todo 
ei ano preserve á la casa de los rayos. El tizón no puede 
tener esta v irtud  si no se quem a consecutivamente las tres noches de Pascua.

Creóse tam bién que un  pedazo de pan bendito en los 
fres dias de dicha fiesta tiene la misma propiedad que ei tréfouet.

Algunos m onumentos druídicos, llamados piedras gi
ratorias, se anim an y mueven por sí mismos la vísnera de Navidad á eso de ¡a media noche.

En la pequeña aldea de Mailemains, perteneciente al 
común de Bosgonet, Cantón de Routot, tocando casi á un 
bosque cercano al de Pesray y al de la Londe, hay un 
cerro dé m uy poca altu ra coronado por num erosos ab e 
tos, y en un hueco de él se encuentra sobre la tie rra  una 
piedra en b ru to , como de seis piés de largo y  dos de es
pesor, la cual es fama entre aquellas gentes que todos los años por Nochebuena gira alrededor de sí misma.

En el término de Condé-sur-Laison hay otra piedra 
druídica que se llama Piedra cornuda (pierre cornue^ de 
la cual dicen los habitantes de las cercanías que han no
tado que á inedia noche, al prim er canto del galio se 
conmueve y desciende á humedecerse en una gran fuente situada á poca distancia.

De otra piedra que existe en un  soto de los más espe
sos del térm in# de G ouvix , distrito de Fala ise , se dice 
también que gira sobre sí misma todos los años por N o
chebuena. En la Manche se atribeye la misma propiedad 
á cinco piedras de moler : dos de ellas se hallan enTheur- 
theville-H ague, otras dos en Saint-P ierre-E glise, v  una 
en Montaigu-la-Brisefte. Supónese también que la* roca de Breuvilíe daba tres vueltas cuando oye el sonido de la misa del gallo.

—A juzgar por los datos que lia reunido en W ashing
ton uno de los individuos del Congreso, la cosecha total 
en los distritos algodoneros de los Eátados-Ümdos ascien
de, en.el año últim o, á 2.700,000 b a la s , siendo por tanto 
equivalente solo á las tres cuartas partes de la del año anterior.

—Ha m uerto en F ranc ia , hace pocos d ia s , el Barón de 
B onard, Inspector general de minas, individuo de la 
Academia de ciencias y Comendador de la Lesión de Honor. ‘ e

—En él año último sé han perdido 443 buques m o r- 
cantes franceses; 85 destinados á largos viajes y 358 eos- teros. El tota! de buques perdidos en los cinco años ú lti^  
raes, 1352 a 1856, asciende í  2,195, de los cuales 472 
hacían largos viajes, y 1,723 eran costeros. De 101 no se han tenido noticias.

—lié aqui algunas curiosas noticias acerca dé  la igle
sia de 'S an  Estéban del Monte, en que ha sido asesinado el venerable Arzobispo de Parte.

«El duodécimo distrito municipal terrondisemenf] el más pobre de todos los do París , posee ademas de su 
m a irk  (Alcaldía), que es ufta m aravilla, un  aran  m onu
m ento , el panteón, y una de las más bonitas iglesias de 
la cuidad. San Estéban dü  Monte. En 4517 reinando

Francisco I , se echaron los cim ientos de la actual iglesia, 
porque la antigua, que databa de 4221, fue destruida 
por un incendio. San Estéban del Monte encerraba , árv- 
tes de la revolución p r im e ra , los sepulcros de las glo
rias del siglo XVIII: Raciner P asca l, Eustaquio Lesueur, 
Tournefort, P. Perratilt Rollin y Lomaitre Sacv tenían 
en esta iglesia sus s e p u ltu ra s lo s  hom bres y el tiempo 
han destruido estos m onum entos: hoy no cuenta San Es
téban más que el sepulcro de Santa G enoveva, la pafroña ele París; la virgen de N auterre^

—Hay destinos singulares: el Sr. Pedro, antiguo ayuda 
de cám ara de Monseñor Affre, cumplió en 1848 con el 
piadoso y doloroso deber de recoger en las barricadas 
el cuerpo casi inanimado dé su infortunado amo. Ei ha 
sido tam bién q u ie n , hallándose empleado en el palacio 
a rzo b ispal, ha conducido én sus brazos el cadáver e n 
sangrentado del venerable sucesor de Monseñor Afíre y le ha colocado en su carruaje. *

Hué u  Iloé es la capital de la Cochinchina y Ja resi
dencia del E n c e ra d o r , que pese» aU¿ m  p m  pfcteeto. 
nna J  d ® la? “ *¡**'«1 ÍW tiSfeda* &> AMS, y« n a ta * . :

,, (tobl* $ ?  niiauancíta propaga allí en u to *  maman- tos una e s f u m e »  m arítim a f u e , i  juzgar i i *  las Rp*. riencias > j | f a  .«a* • d*  1«$ ta is  fo rm id» lés qWs 
Visto en «rtuelk  parte f e i  iseiBde. Be d iÜ  « w W u J m *  
zas están fM fcfladas * ©per»* «entra C M &  f ’W m V nÉ v 
v ir para ejecutar un desem barco sobre el litoral mismo 
del P e-T cM 'L i. Sabido és que están rotas las* relaciones en tre  ám bas cortes.

La flota de Cochinchina tiene una organización m uv 
completa y  comprende cerca de 1,200 buques de guerra 
ue todas clases, divididos en tres categorías: los buques 
de guerra de prim era c la se , que tienen laq dim ensiones 
ae nuestras fragatas y un arm am ento de 50 á 60 piezas 
ae a rtú le ria ; las galeras, que van á remo y vela ,q ü e  
están aestinadas á p restar el mismo servicio que au es-  
ti as em barcaciones de escuadrilla , y los buques de trasportes dedicados al del m aterial y del personal.

Esta fiota está repartida en tres divisiones, dé las que 
cada una  está mandada por un Almirante, y se halla co 
locada bajo el mando superior del Príncipe G hia-R ang 
uno de los parientes del E m perador, que tiene el título 
y ejerce las funciones de gran  Almirante. El navio que 
manda es el MenaJc-khong-Sih ó el Dominador de los m a
res, de 62 cañones. Sus mástiles y sus Vergas estaa en 
teram ente do rad os, y  sus Velas están guarnecidas con una lista de raso blanco con franja de oro.

Reina en este momento una actividad increíble, no 
solamente en  los astilleros de la cap ita l, sino también 
en todas las parteé del rio Hué, cuyo litoral se asemeja 
á un extenso arsenal marítim o. Se pueden calcular en 
100,000 el núm ero de trabajadores empleados en el a r 
mamento de la flota expedicionaria y en la confección del m aterial naval hecho con motivo de la gran ope
ración que se prepara. Es verdad que el trabajo de cade 
uno de estos obreros es m uy inferior al de los europeos.

Por lo dem as, Cochinchina ha sido siem pre considerada como la prim era Potencia m arítim a de la ex trem i
dad del Oriente. La ciudad de Hué encierra arsenales  ̂
almacenes perfectamente provistos y situados á orillas d< un magnífico canal que la atraviesa.

Contiene tam bién una fundición de cañones m uy bue 
na y un  museo de artille ría , en el que se encuentrar 
reunidos con el m ayor órden modelos de todos los caño 
nes que se usan en las diferentes naciones de Europa: 
contiene tam bién un museo naval m uy curioso. Se ve er 
él una brújula regalada al Em perador Tay-Songoen 1761 
por M. Poivre, célebre viajero; se ve tam bién aili un  be 
llísimo m apa-m undi regalado más adelante por el Rej 
Luis XVI, y  el que , según parece, está tenido en grar 
estimación; se ven igualmente allí varios objetos enviados en 1817 por el Rey Luis XVIIL

Muchos cuadros pintados por artistas del pais estar 
expuestos en este recinto, V representan las batallas na
vales del Em perador G y a -L o n g , al cual el Imperio an- 
namita debe la regeneración de su m arina á fines de 
siglo último y principios de este. Dicho Príncipe es e 
Soberano más distinguido que ha tenido el pais. Se atra 
jo varios Oficiales franceses, que le prestaron grandes ser 
vicios, y tres de aquellos, MM. Chaigneau, Dayot y Van- 
n ie r , fueron creados por aquel m andarines ele p rim en 
clase en recompensa de su buen com portam iento.

Se dice que la expedición de Cochinchina estará die- 
puesta á hacerse á la m ar en el próximo mes ele Abril, s 
nada viene á alterar las intenciones del E m perador, por
que en aquellas comarcas singulares lo im previsto re presenta un  papel muy im portante. .

—Hé aqui algunos porm enores acerca del tren que k 
compañía del fe rro ca rr il de O rieans ha ofrecido ai Emperador.

«El tren  se compone de nueve coches, de los cuate 
cinco están destinados especialmente al Em perador, á h 
Em peratriz y á su comitiva. Están, según el sistom a’ame 
ricano, unidos en tre sí por medio de puentes que permi 
t e n , puesto esté en m archa , pasar de uno á otro.

Los cinco coches están colocados por el órden siguiente :
4.° Un salón para los Edecanes, que sirve de comedor y contiene un aparador y  un gabinete de tocador; lo: 

muebles fijos ó movibles del comedor son de encina ta 
llada ; los costados están adornados de cueros con graba 
dos de relieve y dorados; ei techo está pintado sobn cinco placas de madera.

2.° Un wagón-terrado, rodeado de una barandilla d< 
hierro fundido, ricam ente adornada , cuya cubierta esh 
sostenida por columnas de hierro b ruñ ido ; cortinas df 
tapicería que se corren cuando se quiere , v que sirvei para resguardar del viento. * •

3.° Un salón con antecám ara detras. Este wagón, blaso
nado con las arm as del Imperio, y que tiene en sil partí 
superior una corona do rad a , sostenida por dos águilas 
contiene en el interior butacas fijas y  movibles de pali
sandro tallado. Está forrada de damasco de seda veVde- 
m ar. El techo, que descansa sobre una cornisa de en c i
na tallada y  adornada, está sostenido por ligeras colum- 
nitas de bronce; este techo está formado de cuadros es 
trellados sobre el fondo b lan co , en los cuales se ve k 
cifra del Em perador, entrelazada con ram os de laure 
d o rad o ; en ei intervalo de estos cuadros hay ram os de rosas sobre fondo verde-m ar.

4.° El wagón de los dormitorios co n tien e :
El salón de las damas de honor, en el cual pueden ex

tenderse los asientos y formar mía cam a: un  m ueble de rinconera forma el tocador.
La alcoba, forrada de terciopelo azul celeste y de te r

ciopelo de color de granate con techo pintado, sosteñide 
lo mismo que el del salón de honor por una cornisa de 
encina tallada y c o lu m n a s  de bronce dorado; esta habi
tación contiene dos camas en forma de d ivan , de ébanc 
tallado, loá gabinetes de tocador del Em perador y de ía Emperatriz y retretes inodoros.

5.° Ei wagón de equipajes, que contiene un departa
mento para los. criados, y  otro en que están colocados los efectos y piezas de repuesto. ,

E ntre el comedor y la plataform a, así como en tre esta 
y el salón, hay escaleras fijas y adornadas con barand i
llas de h ierro  bruñido de labores lujosas que permiten 
fácil acceso al tren. Por Ja noche estas escaleras están 
alum bradas por faroles exteriores colocados en los ángu
los de los wagones. Todo el trabajo de decoración interior 
y ex terior de esta habitación am bulante ha sido estudiado y dirigido por M. Yiolet Leduc.»

SECCION G EN ERA L.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 6  DE ENERO ÚLTIMO.

Primer tercio. Provincia de Toledo.—Puesto de la ca
pital.—Hallándose vigilando la carretera el dia 2 del a c 
tual los guardias José Bacas Camacho y M artin Prado, tu
vieron noticia deque habia varios crim inales que, so pre
texto de pedir limosna, cometían l a te ría sen  los caminos; 
por lo que , y enterados de quiénes e ran , procedieron á 
su captura, que consiguieron en núm ero de tres, ponién- 
les á disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Santa Cruz del Retamar.— El Excmo. Señor 
Marques de Alcañices, con fecha i  del corrien te, dijo al 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo lo siguiente : 

Excmo. S r .: El Administrador de los montes de Ala- 
min, propios de la casa del Excmo. Sr. Duque del Infan
tado , con fecha 27 de Diciembre último me da parte de 
haber sido cogidas varias cabellerías cargadas de leña cor
tada por dañadores, de quiénes dos han sido aprehendi
dos por el celo de tes parejas de la Guardia civil del puesto 
de Santa Cruz del Retam ar y  del establecido én la casa 
de Cruz Verde de los referidos m ontes, siendo m uy p a r
ticularm ente recomendable por su comportamiento el ea* 
bp segundo Ramón Amor M artin: en vista de todo cuanto 
me manifiesta dicho A dm inistrador, no puedo ménos de 
patentizar á Y. E. el agradecimientQ de la casa de' S. E. 
por 1a ejem plar conducta, celo sumo y gran actividad que distingue al digno cuerpo que Y. E. dirige.

Provincia de C iudad-Real.—Puesto do Almadén.—No-r 
ticioso el sargento segundo, comandante de dicho puesto, 
Juan \e le z  Romero, de que en la inm ediata villa de 
Chinchón se cometían desórdenes por varios su a to s  dis
frazados, se constituyó en Ja ex presada ' pobfacien , y  
practicando las diligencias correspondientes, dieron por 
resultado la aprehensión de fres criminales q u e , con ¿n a

escopeta y dos cuchillos que les fueron ocupados, queda
ron  á disposición de la A u toridad , continuando el m en
cionado sargento, con el celo que le distingue, v isitándote 
P°btectem para evitar tales desm anesv de volver la tran* 
quilidad á las familias h o n rad as : de este buen servicio 
se ha enterado S. E. con satisfacción, recom endando á 
sus subordinados una continua vigilancia .

.Segumdo tercio. Provincia de Barcelona.— Puesto de
7T~^0ír Ca^ °  Pr imero Francisco Frexas F errer y los g u a rd ias  Juan Noya y Juan Fradera fueron aprehendidos 

dos crim inales autores de un robo perpetrado én aquella población. r
T i t e r e r o .  Provincia de Sevilla.— Puesto de O su- 

ien ien te D. José Mercadillo P astor, com andante de la linea acompañado del cabo segundo Miguel Sán
chez y de los guardias José Moreno G arcía, Francisco 
Manceras y Gabriel Domínguez, capturó el dia 31 del an 
terior a un reo reclamado por la jurisdicción m ilitar p o r 
el delito de resistencia á fuerza arm ad a , v el cual se ha
llaba fugitivo hacia dos años.

Tuesto de 1 del A l# h ^ * « ^ é n d o s e  ma nifestadd 
f b e a te  p r im e o  l % u e l  ] \ § § ^ | |& ü ^ d a n t e  d*l puesto 

P °r é h  T0&DO dé á f p u a  w a  ,Éüe le h abian é i -  
tlS 0 ^  cfiái # r i a s  # i a j a s  m  o S ,  procedió á la 

d jfeto jfeLMsiiffado de captúbi*^ * qUo i'e-O svlyirA iñO *s q # d | h t o
W 'ovwfei GillÉélbá.-'JrW PRHe la cap ital.— El d ia5 del actual recibió aviso el señor Comandante de la pro* 

vífidiá dé qué una Sociedad anónim a había exigido ún a  
gruesa cantidad á un vecino de aquella ciudad, insi
nuándose ai mismo tiempo te hora y sflÉb ¡sdÉ|de uno de 
los osoctedordlbfe raéibfé la sum a en C Ée^ori: sin per
der momento-Gomisionó al cabo segundo de infantería! Fernando Vidal, quien con las instrucciones de  étohuC o- 
m andante , y acompañándole los guardias prim ero de ca
ballería, Lorenzo Rodríguez j  segundo de infantería, 
Domingo A bates, ocultándose al efecto lograron sorpren
der á las nueve de la noche en las afueras de la pobla
ción, y sitio llamado de tes M aderías, á un  hom bre en 
el acto de recoger la cantidad que se habia exigido; A a- 
biéndole ocupado en tre otros papeles una earta anónim a 
i g u a l a r a  otro sujeto* y cuyo crim inal fue,puesto á dte- 
pesteion dé te A u toridad : de éste servicio sé lia  iKittftrao 
con satisfacción el Ékcino. Sr. Iaspector general del Cuerpo.

Provincia de Huelva.— Puesto de Almonte.<— El d ia  3 
del an terior ocurrió un  incendio en  dicha pob lació n , y 
tan luego como llegó á conocimiento del cabo prim ero 
Pedro Coton Alonso, acompañado dé los guardias fra h *  
cisco Arango Diaz, José Ortega Sevilla, Francisco Gogo— 
Iludo Merino, José Márquez Porra y Juan Pinto Enam o
rado, se presentó en el sitio de la desgracia , consiguien
do salvar de ser presa dé las Ramas innum erables efec
tos, como igualm ente á un anciano de más de 80 años 
que se hallaba enferm o en  un «na cam a en la casa in 
cendiada; y subiendo acto seguido á los tejados en unión 
de varios paisanos, cortaron ei fuego, evitando se propa
gase á las casas inm ediatas, y  en  particu lar á tum bo 
dega donde se hallaban una porción de botas de ag ttar*  
diente y otros licores, y tam bién á un  molino de aceite 
que se encontraba lin d an te : todos tes individuos Sé C6ft* 
dujeron en esta ocasión como lo hacen siem pre los ro te -  
ranos del cuerpo, pero particularm ente se distinguió el 
guardia Sevilla, qae hallándose enferm ó de calenturas 
asistió á este servicio, trabajando más de lo qué p é ro d - 
tian sus fuerzas; de cuyo servicio se ha enterado con  
satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, 
d án d o la s  gracias á sus subordinados. ,>

Cuarto tercio. Provincia de Valencia. — Puesto del 
Puig.—Por el cabo segundo Juan Zaragoza Blanco y los 
guardias Serafín Chinchilla, Pedro Valéro R om án, F ran
cisco Bianes Novella^y Juan Botella Pom ares , fué a p re 
hendido un  desertor de las Torres de C itarte de la ciu
dad de Valencia, ei cual desde su fuga andaba cometien
do toda clase de raterías y delitos v teniendo am edren
tados á los buenos habitantes del pa is, que Gon su cap
tu ra  han recobrado la tranquilidad que tenían perdida con 
la existencia de aquel m alhechor: S. E. se ha enterado 
con gusto de este buen serv icio , dando las g radas á f til  
subordinados y esperando continúen lim piando de C ri
m inales el terreno que se halla á su cuidado*

Quinto tercio. Provincia de Lugo. — Puesto de Be
cerrea.—Hallándose deservicio el dia 48 del an terior los 
guardias Antonio Diaz Fernandez y  Domingo Mourélto 
Fernandez, al llegar al pueblo d e f  Cerezal vieron que 
se hallaba presa de las llamas una casa del m ism o, y  di
rigiéndose inm ediatam ente al sitio de la desgracia, en 
unión de algunos vecinos, trabajaron por espació dé 
tres horas hasta conseguir te ex tinción , au nque COR 
pérdida de algunos m ueblee, habiendo librado e ran  por
ción de alhajas y efectos; por lo que el dueño de la ca$a quedó en extrem o agradecido.

Puesto de Ferreiros.—Otro incendio tuvo lugar en la 
m adrugada del 20 en una casa de la parroquia ae  Villa- 
cham bre, en cuyo pueblo habia pernoctado el cabo pri
mero Isidoro Garrido Bugarin con el guardia Ramón Aré- 
vate Seoane, y tan luego como llegó á su noticia, se pre
sentaron en el sitio de la desgracia, y en unión de algu
nos paisanos consigu iéron la extinción del fuego y  po
ner en salve todos los enseres, así Como la coséCfca do 
frutos y el ganado que te n ia , evitando sé propagase las 
llamas á otras casas contiguas; y  por este Servicio Téci- 
bieron las más sinceras gracias del dueño de la das» in 
cendiada , asi como del Sr. Cura párroco y dem&3 roci
nos; y el Excmo. Sr. Inspector general del Cuérpo se ha enterado con aprecio-.

Puesto de Guileriz.—Hallándose patrullando te ca rretera de Castilla el dia 6 tes guardias dél puesto referi
do Andrés López Fernandez y Domingo Campos Ulioa, 
prestaron auxilio á la diligencia de Generales, núin. i 5, que 
desde Madrid m archaba á laCoruña, cuyo carruaje Sé ha
llaba atascado en una grava en  te cuesta de (torcido, 
buscando parejas de ganado y  varios paisanos pára a y u 
darles hasta que lograron ponerla en estado de conti
n ua r su m arch a , en lo que ocuparon dos horas d é  in 
cesante trabajo. Los viajeros y conductor dieron á te ex
presada pareja las más expresivas gracias, intentando 
gratificarles para un refresco, que rehusaron adm itir Son 
el decoro que tienen dé costum bre los individuos del cuerpo. _

De cuyo contenido se ha enterado S. É. éon satisfacción.
Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de Bor- 

ja.— Por el cabo prim ero , comandante de dicho búélto, 
Pedro Torres San Juan, y guardias Hilario dé Caro y  An
tonio Diesta , fue aprehendido el dia 24 dél anterior un 
crim inal que habia cometido un asesinato.

Puesto de Arlza.— El Alcalde Constitücitnal dé dicha 
población, con fecha 10 del que cu rsa, dirige ai Excelen
tísimo Sí\ Inspector general del cuerpo la ComuaiCatáon siguiente:

«Excmo. Sr.: Entusiasta por te G uardia Civil desde los 
prim eros anuncios de su creación , Sostenía este Sonto 
oportuna y útilísima cuantas veces sé süscFtafca Odttror- sacíon en mi presencia; leía hasta con avidez, y hé toldo 
siempre, los artículos que publicistas de todos io £ tó lie e s  
han dedicado á elogiarte, y cónstanteteeríto he  próéürado 
enterarm e del resultado que diera , ya recogiendo noticias 
particulares, ya tomándolas dél Boletín destinado á tes 
individuos de tan laudable cuerpo. Asi he com prfndído 
hasta cierto punto la rapidez con que marcha á$ tt per
fección: nunca, em pero , me hub iera formado id e á rm e 
te , ni aun aproxim ada, de la a ltu ra  á qué h a  llegad** y  beneficios que la sociedad va á coger, si 1# posicioa de 
Alcalde no me hubiera proporcionado en tre  m il disgustos 
la satisfacción de experim entarlo por mí mismo ó Inm e
diatamente. El destacamento de esta villa, á las órdenes 
del cabo Narciso G il , ha llenado mis indicaciones con 
una prontitud ex traordinaria: el mismo cabo, em pan
dante , ha sido compañero mió y dé mis delegados en  Va
rias expediciones, oré buscando arm aé que $o craítu tóul- 
tas en el campo por hombréS sospechosos,o r a  teíetfndo 
visitas domiciliarias con idéntico ob je to , siem pre eirepbs- 
pecto, siem pre atinado, ya descubriendo y oeupaiKfe-ftoc
tos robados ó de que como tales se me había dado aviso, 
ya apresando al reo ó presun to , ya vigilando por te j o -  
b lac ion , y lodo sin perjuicio del servicio ordinario, jiro- 
lijo seria referir nno por uno tes auxilios que me ha prodi
gado en los pocos dias que hace desempeño el cargo do Alcalde; bnste decir que en tratándose de lo que ¿ 
á su deber ni esquiva trabajo n i apetece d e s c a r r i l a  
solido volver de una escursion de tres ó cuatro días, ne
cesitarlo en cuanto ha llegado, y presentarse asaz com
placiente, manifestando anhelo de ser útil. En lag fun— 
ciones religiosas, rogativas públicas y  cosas an áld |a$ , se 
le ha visto puntualísim o con tes individuos del puesto/ 
que no estaban de fatiga. Aunque se tne note de pesado 
no puedo dispensarm e de referir él úitímd servicio del 
repelido cabo Narciso G il, para  que se véa Cuánto pdéde 
el buen deseo de cum plir con la obligación. Eran las once 
y  media del dia i.° del corriente cuando se rae notificó 
haber sido robadas la noche an terior seis reses, efe lin e o  
de las cuales se encontraron las carnes en él corral dón
de fueron encerradas, á una legua de te población, en  
el m onte: rayaba al parecer en lo posible a a r  con el reo 
de un robo ejecutado da noche en lugar tan, apartado y  
desierto; y habiendo trascurrido muchas horas su  
perpetración , ai moménto me ocurrió y  acordé d e l ©abo 
Narciso Gil, y le hice sabedor de lo ocu rrido , i d e á n 
dole las pocas y vagas sospechas qué do 1̂  proqédqncia 
y fin del malhechor tuviera , y el dia 3 ,  $q sotó habia 
reunido dicho cabo antecedenle$ y  j á to ^ m jo r ta n t l^ u o s  
sino que me hizo traer y presentó ál te ó  presunto (que  
en mi concepto ío es real y  ve rdaderam en te), y  no solo 
del robo m encionado, sino tam bién de otro q u e , según 
y q z  púb lica . ocurrió la mism a noche en un  pueblo do



los inmediatos. Si él cabo Narciso Gil continúa como ba$* 
ta aquí ( y hte persuado de que eontinüará), pocos deli^ 
toé quedarán ocultos ni impunes. Suplico á Y. E. se dig
ne acoger benignamente esta corta muestra dermi aféctó 
á la institución dé la Guardia civil y de justa gratitud 
bátfa ios individuos dé este puesto, singularmente al cabó 
due los mandá aprovecha ñdó ésta ocasión de ofrecer á 
Y. & los respetos S. S. Q. B. S. 5t.^= Diego H. Cábrerüo.» 
o De cuyo contenido se ha eritérado S. K. con satisfac
ción,

Provincia de Teruel .—̂ Puesto de Cala moco a.—El cabo 
p r im e r o  Mariano*Guillen, comandante de dicho puesto, 
acompañado dé los guardias Tomas'Mar tinez Aragonés y 
Antonio Castillo Benito, capturó él día 34 dei mes próxi
mo pasado un criminal que había cometido un asesina
to, ocupándole la navaja con que perpetró el crimen.

Sétimo tértlo. Provincia de Granada.—puesto de Cü- 
llar de Baza.-rEl dia 49 del anterior ocurrió un incéndió 
feft la ciudad de Huáscar de Baza; y hallándose en dicha 
población el óano primero Ju§p Aladren Hernández con 
fp$ güárdia? Lorenzo. jCorral Ibañéz y Domingo Alonso 
jfcpUo$Íi, acudió at sillo dé la desgracia, y enterado dé 
que eri la Casa incendiada había dos niños pequeños que 
se encontraban durmiendo, sin Teparar jga jtlriesgo  que 

ttiy éx iiabUaMlOn, SaC3n3oTéS Cubiertos,Con 
el albbrnóz á na de que no les dañase el humo, y los pu
so en brazos de su afligida madre que los consideraba 
vícibúas: acta coqtínao* tanto el cabo como los guardias 
Mencionados, su b icp u  aj/tajado, y trabajar on sin descenso 
hasta conseguir sofocar e! incendio, recibiendo las m is 
sinCél'as^émostraciones de agravam iento  de la madre 
de los mnos, y  las gracias de la  Autoridad y vecindario.

E ld te  $J) ioscitados individuos aprehendieron tm 
d£s*rtor del "ejército, y el dia 22 ¿  un criminal que había: 
Mridto Í  un vefcmo M  pueblo de Galera: dé Cuyos serv i- 
cios se ha enterado con aprecio el Ése rao. á r, liMpecfer 
géfeeral del Cuerpo^ proponiendo A & M. para k  cruz 
pensionada de M. i. L. al cabo A landro , en vista de es» 
tos servicios y de los buenos y repetidos que tiene pres
tados.

Provincia dé Jaén.—Puesto de Catoría.—Otro incen
dio iuvd Jugar en dicha población el dia 3 del anterior; 
jrtimluéfeQ corno llagó Í  conocimiento del cabo segundo 
Manuel rem andét, comandante del puesto, acompañado 
de los guardias Leonardo Dieguez, Gregorio Maná, Otero 
iglesias y Paulino Blanco, acudió al sitio de la desgracia, 
cooperando todos eficazmente í  k  extinción dél incendio, 
qué se consiguió después de dos horas de continuo y pe
noso trabajo* -

Puosto de^^Andqjar.—fialdendo recibid© aviso el Jefe 
de dicha lineo del de la de Molina dé Aragón, provincia 
dé G uadañara, que un desertor del presidio de Vallado- 
lid ¿e ocultaba en el término de Andújar, comisionó pa
ra la  captura del criminal al cabo segundo José Otero Gon
zález y al guardia José Gómez Caparros, cuyos individuos 
desempeñaron tan cumplidamente este servicio, que el 
ala 13 del anterior fue aprehendido, poniéndole á dispo
sición de Ja Autoridad competente.

«Provincia de Málaga. Puesto de la capital.—Hallándose 
en el pueblo de Guiar, para prestar Uh servicio en unión 
de la Autoridad dél mismo, los guardias de primera clase 
Antonio Rodríguez Perez, y de segunda José Prados, Joa
quín Martínez, Evaristo Fernandez y Antonio Ruiz Bravo, 
encontrándose todos reunidos en la casasaloiamiento del 
guardia de primera á las diez de la noche del dia 30 del 
mes próximo, pasado, se presentó de repente en la cocina 
de dicha casa un hombre con un retaco en la mano, y 
apuntando dijo: «que el primero que se moviese le sal
taba la tapa de los sesos:» á esta acción y palabras, el 
guardia Prados, que se hallaba más próximo al en  mí nal, 
se abalanzó k él, logrando desarmarle y hacerte preso; é 
interrogado confesó iba con intento de robar, y qüe le 
acompañaba otro , que quedó en el portal de la* casa, el 
que también fué aprehendido en la misma noche, po
niéndoles bajo él fallo de la ley: de este buen servicio se 
ha enterado S. E. con satisfacción.

Puesto de Cortes.^En la madrugada del dia I.° dél ac
tual fué aprehendido por el cabo primero Diego de Cas
tro y  el guardia Antonio Rojo Pinar un criminal autor 
de un robo y  dos asesinatos: por cuyo servicio los expre
sados individuos han merecido las eradas de su Ge
neral.

Puesto de Archidotia.—Habiéndose verificado un robo 
de varios mulos y efectos en el término de dicha villa en 
la noche del 4.* del actual, salió á dar tina batida él 
cabo primero Julián Navarro Ropero con los guardias 
Bartolomé Martin Sánchez y Francisco López, empren
diéndola por la parte dé terreno lindante con el de A n- 
coquera; y encontrando un paisano, le fueron pedidos ios 
documentos de seguridad que presentó al momento; é 
interrogándole si había visto en su tránsito personas sos
pechosas, contestó que á corta distancia había visto in 
troducirse en unos matorrales tres hombres de mala tra
za y con escopetas, con cuyas noticias se dirigieron el 
tebo y  guardias citados en Busca de ellos, y ál internarse 
efe él monte, se levantaron de improviso los tres hombres 
armados, á quienes dió el cabo la voz de alto , que con
testaron con una descarga, de la que atravesaron el som
brero del cabo; y disparando sus armas los indivi
duos del cuerpo, cayó en tierra uno de los criminales, 
emprendien do los otros dos una precipitada fuga; y á pe
sar de la activa persecución que se les h iío , lograron 
evadirse favorecidos por lo escabroso del terreno y por 
lá oscuridad de la noche: habiendo regresado al punto en 
que Cayó el foragido, se le halló cadáver con una escopeta 
al lado y en un bolsillo seis cartuchos embalados y nue
ve pistones, resultando ser un famoso bandido. S. E. se 
ha enterado Con satisfacción de éste importante servicio, 
dando las gracias á stis subordinados, y proponiendo á 
S. M. para la cruz de M. 1. L. al cabo Navarro.

Puesto de Bonda.—Por el Teniente, Jefe de la línea, 
D. Antonio Yelasco y la fuerza de su mando, fué aprehen 
dido en la madrugada del 26 del anterior un criminal, 
autor dé varios robos > el que quedó á disposición de la 
Autoridad que le tenia reclamado: por este servicio el 
mencionado Teniente y fuerza han recibido las gracias de 
Exorno, i r .  Inspector genera! del cuerpo.

Provincia dé Almería.—Puesto de Hueróal Obéra.— 
El Sr. Gobernador civil de la provincia, Con fecha 4 3 del 
anterior, dijo al Sr. Comandante del Cuerpo en la pro
vincia lo qüe sigue:

«Con la mayor satisfacción he visto el oficio de V. en 
queme trasla tía el que lé ha dirigido el cabo segundo 
Andrrs Bernet, comandante del puesto de Iluercal Óbera, 
en 28 de Noviembre anterior, por el que le participa los 
esfuerzos que hicieron para apagar el incendio ocurrido 
en la casa de un vecino de aquella población, consiguien
do salvar la vida á dos niños que se hallaban en la ha
bitación incendiada, y contribuyendo con sus propios re
cursos á remediar en parte el mal causado por las lla
mas. Este desprendimiento y la heroicidad con que con
tribuyeron á lá extinción del incendio y á arrancar de 
una muerte segura aquellas víctimas inocentes, son dig
nos de todo elogio, y por tanto no puedo ménos de tri
bu tarieg las más expresivas gracias, sin perjuicio de po
ner en conocimiento del Gobierno de S. M. tari señalado 
servicio. Y lo digo á V. para su inteligencia y que lo ha
ga entenderá los interesados pata su satisfacción*

De cuyo interesante servicio se ha enterado con gusto 
el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo por el huma
nitario proceder de sus subordinados y el aprecio que 
las Autoridades y vecinos honrados les dispensan por sus 
buenos y  repetidos servicios.

Puesto Úe Fulana.—A las ocho de la noche del d ia  4 8 
dél me$ próximo pasado se presentó en la easa-cuarlel 
dé dicho puesto un vecino de la villa de Abrucena y la
brador d é l cortijo de Piedra, término de Fiñana , mani
festando le habiao robado un n iñ o  de tres años del refe
rido c o r t i jo : acto C ontinuo  el cabo prim ero, comandante 
d é l pU ésto, Antonio Trenas, salló con los guardias Euse
bia SaeZ Sánchez y Juan Aranda Martínez; y viendo 
q tlé  coq la  oscuridad de la n o ch e  no se distinguía objeto 
algúno, dispuso se encendieran hachas de esparto con el 
fiq  d é  reconocer todo e l terreno con más exactitud, lo
grando á la Una de !a madrugada hallar el niño tendido 
sbjbré la arena do una rambla, á  un cuarto de legua del 
cortijo; y habiéndolo reconocido,.vieron estaba vivo y sin 
lqsion alguna , solo sí aterido de frío ; mas abrigándole 
hléli; recobró el Calor y fué entregado á sus desconsola
d o s padré$, los qué en el momento de ver á su hijo se 
abrazaron al cabo y  guardias, bendiciendo mil veces la 
in s titu c ió n ; y queriendo gratificarle con la mejor res de 
SU ganado, la rehusaron con la delicadeza que es pecu
lio^,.* nuestros veteranos, manifestando que la mayor 
recompensa la tenían en la Satisfacción que experimen
taban al devolverles un hijo tan querido y que conside
raban perdido para s ie m p re .

De c u y o  servicio se ha enterado S. E. con satisfac
ción , d a n d o  las gracias á sus subordinados.

Octavo tercio. Provincia do Leon.-^Puesto de Yilla- 
dangos.—Noticioso el sargento segundo Indalecio Travie
sas, comandante de dicho puesto , que en els pueblo de 
Celadiilla $e había perpetrado un robo, ignorándose quiénes 
fuesen los autores, sin perder momento procedió á prac
ticar las averiguaciones oportunas, consiguiendo apre
hender en la noche del 30 del anterior al autor del robo 
resalando la mayor parte de Jos efectos robados.

Provincia de Patencia.-^Teneraos el gusto de inserta^ 
la CpmuniCacion que ha sido dirigida con fecha 31 del ^  
teríor al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.'  cuy° 
contenido es el siguiente: w¿«sis
ta Clara de Calabazano?, Provincia dr Faleopia, á Y. E. 
Jtiepen «1 honor tjé dlrigff su !}tíir*úe P^ra referirle

qúé en la noche del del actual fue asaltado este mo
nasterio por Irés ó más hombres desalmados, qué á no 
haber síaó capturados ¿rites de poner en ejecución sus 
infernales planes, por los dos guardias Mariano ífiez y 
Pablo Lobajo, del octavo tercio, sexta compañía de infan
tería, deí puesto de la capital, indudablemente hubieran 
sido víctimas dé su ferocidad; empero estos beneméritos 
gUardias, qué vigilaban por la tranquilidad y defensa pú
blica, iluminados por la Divina Providencia, V protegi
dos de su divino auxilio, se lanzaron impávidos sobre 
los malhechores, á los que, no solo quitaron la presa de 
un carnero que ya habían tirado por las tapias de la 
cerca, sino que desbarataron sus torpes planes, ponién
doles á disposición de la Autoridad local, por lo cual 
á V. E. tienen la satisfacción de recu rrir , suplicándole 
se digne tomar en su alta consideración un servicio tan 
ímportanié, y conceder á dichos guardias la gracia á 
qüé se háti hecho acreedores, por lo que le estarán eter
namente reconocidas estas esposas de Jesucristo, pidién
dole en süs oraciones la conservación dé su importante 
vida y de toda su amable familia.»

De cüyo servicio se ha enterado S. E. Con satisfacción, 
dando las gracias á los individuos á que sé refiere ei an
terior ingerto.

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.—Puesto de Mo- 
n as térió^E l Sr. Juez de primera instancia efe Fuente de 
Ganfes,oon fecha 48 del anterior, dirigió una comuni
cación al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo elo
giando el buen comportamiento del cabo segundó Má-»» 
noel Córdon y guardias Juan González Moreno, Joaquín 
BWlo Témayo, Juan González Martínez, Francisco León 
Muñoz y Francisco Férreiros, cuyos individuos, habiendo 
tetóido Conocimiento de la perpetración de un robo, dés- 
cUbrieUon sus autores, capturándoles y poniéndoles á 
disposición de dicho Sr. Juez, rescatando ademas la ma
yor partfe del dinero robado, que recobró su dueño, que
dando sumamente agradecido ; y enterado S. E. con sa
tisfacción, dió las gracias á sus subordinados por tan re 
comendable servicio*

Provincia de Cácerés.—Puesto 'de Jaraicejo.-^EÍ dia 3 
del anterior ocurrió Un incendio en una de las casas de 
dicha villa, y tan pronto como se apercibió de la desgra
cia el tábo primero, comandante del puesto, Manuel 
Valentín Calvo, aéudló con los guardias Demetrio Mar
tínez González, Luis Fernandez, Sebastian Díaz y Alfon
so Puerto, contribuyendo eficazmente á la extinción, y 
habiéndose distinguido especialmente el guardia Fernan
dez; por cuyo Servicio han merecido las gracias de su 
Genefal los individuos mencionados.

Décimo tercio. Provincia de*Navarra —Puesto de Vi- 
llava.—Por el cabo primero Martin García Domenech fue 
aprehendido el dia 1.° del actual un criminal que había 
causado heridas de gravedad á un vecino del pueblo de 
Burlada.

Puesto de Lerga.—Habiéndose cometido un asesinato 
y llegado á conocimiento del cabo primero Manuel An- 
tolin, comandante de dicho puesto, practicó las diligen
cias correspondientes en averiguación del autor del cri
men, el que fue descubierto y aprehendido, poniéndole 
á disposición del Sr. Juez de primera instancia del par
tido.

Puesto de Sangüesa.—El dia 24 del anterior, y en el 
sitio titulado el Monte de Peña, fueron robados dos veci
nos de dicha ciudad, llevándoles los ladrones la canti
dad de 6,000 r s .: los robados en el mismo dia lo pusie
ron en conocimiento del guardia Martin Urriza, encar
gado del puesto referido, pero sin darle más señas de los 
criminales, que, según su modo de expresarse, debían ser 
vecinos de la villa de Caáedá; sin embargo de lo muy 
difícil que parecía el poder encontrarles, el mencionado 
guardia , acompañado de los de su clase Eufemio Echauri 
y Anastasio Arbizu, practicó las averiguaciones Corres
pondientes , dando el resultado de prenhénder á los dos 
criminales, que fueron puestos á disposición de la Au- 
orídad competente.

Discurso inaugural pronunciado en el salón de Actos 
de la Academia de Jurisprudencia y  Legislación, en el 
solemne momento de la instalación de la Academia cün° 
tífico-literaria de M adrid, por el Doctor 7). ¡Fernando 
Cabello y Aso, Presidente de esta Corporation.

Señores: Ai tener la señalada honra de dirigiros por 
primera vez la palabra desde un puesto donde nadie la 
ha pronunciado aún en esta Academia , sé agolpan en mi 
mente una multitud de ideas que me hacen vacilar,..,; pe- 
ro me anima la consoladora esperanza de que la indul
gencia y la ilustración caminan á la par, y no dudo po
der contar desde luego con la vuestra.

Si necesario es constituirse en sociedad; si es imperio
sa la necesidad de reunirse los hombres para Coadyuvar 
á un mismo fin y protejerse mutuamente; si esto es Una 
verdad probada hasta la evidencia respecto al mundo fí
sico ( permítaseme esta expresión), ¿ por qué no hemos 
de admitir lo mismo en el mundo intelectual? Asi como 
los bienes materiales de fortuna no se encuentran reuni
dos en un mismo individuo, asi también las riquezas, 
los tesoros de la inteligencia tampoco debe reservarlos 
para sí un solo hombre: si los primeros ios reparte el que 
los posee para cubrir todas sus necesidades , los ségun- 
dos, señores, debe desprenderse de ellos el hombre para 
trasmitir sus conocimientos á los demas, para ilustrarlos 
para repartir su ciencia. Si á unos y otros los Conside
ráis bajo el punto de vista de sus resultados, ¿no apre
ciáis desde luego sus diferencias ? ¿No Veis á los prime
ros proporcionaros todos los goces materiales, esos goces 
efímeros, pasajeros; y á los segundos los goces más su
blimes, los goces consecutivos á la trasmisión de nues
tro nombre á la posteridad , perpetuándole después eter
namente, constituyéndonos de esta suerte en una verda
dera inmortalidad moral v científica, en una inmortali
dad á que con los bienes de fortuna por muv prodiga
dos que sean jamas nos es dado llegar?

Si agregáis á esto que el hombre está de continuo 
aprendiendo, que áun no ha llegado á marcarse, á seña
larse el límite de los conocimientos humanos, compren
dereis cuán útil es, señores, y cuán importante y nece
saria la intervención de muchas inteligencias á la vez 
para completar nuestra instrucción. Ya desdé hace mu
cho tiempo viéne conociéndose esta verdad , y nos lo 
prueban las numerosas reuniones de hombres sábios que 
en todos tiempos y en todos los países se hati dedicado á 
la investigación de las verdades científicas. Sí, no somos 
nosotros los primeros que nos lanzamos á constituir una 
Academia, y esta es una prueba más de que mucho an
tes que nosotros han comprendido todos los hombres la 
gran necesidad de ellas y Su grande importancia en el 
mundo científico. Su utiíidad y su importancia, señores, 
no solo consiste en las grandes verdadés qUe pueden ver
terse en las discusiones, sigo también en qué estas ver
dades pasan á la posteridad y se aprovechan de. ellas los 
talentos que se suceden ; y hasta los mismos errores nos 
dan luz para poder evitarlos nosotros é impedir nos abis
memos en ellos.

Recorriendo de una manera rápida esas diferentes 
corporaciones científicas, nos encontramos en la época 
de Platón, el célebre jardín de Acadeino , de donde han 
tomado el nombre las reuniones de este género, el cual 
nos le describe Barthelemy de un modo'‘bastante poéti
co, donde habia arroyuelos• da cristalinas aguas que ser
peaban á la sombra de los plátanos, y á cuya entrada se 
veian la estátua dei Amor, y  m  frétito él grupo de las 
Gracias y las vírgenes del Parnaso ; allí fue donde el cé
lebre Platón explicó la sublime filosofía del inmortal.Só
crates* La escuela de Alejandría, Señores, es un testimo
nio más, en dondePtoloineo y después de él los hombres 
más sabios, bajo la protección de los Reyes dei Egipto, 
y posteriormente los romanos se dedicaron á investiga
ciones filosóficas, á extender el dominio do las ciencias, 
y á aumentar á los pueblos todos sus conocimientos. Los 
salones de Mecenas testigos son de la ciencia vértidó en 
ellos por los Ovidios, los Virgilios, los Horacios y los Tue
cas, No l^  hf bidQ hombre en , ni muada am ante doL sa
ber que no haya convocado los sábios de su época 'para 
instruir y moralizar á los pueblos. Recordemos á Cárlo- 
Magno, que, ayudado de Egilberto , Alucino y otros, creó 
en su palacio una Academia. Alfredo el Grande, Rey de 
Inglaterra, fundó también lá Academia de Oxford. Las 
Academias de Córdoba y Granada, célebres por sus ade
lantos en poesía, en música y en las ciencias, testifican 
también el buen deseo de nne estnhan animados ló& Re
yes en tiempo de lá dominación de los moros. Lá Italia, 
en tiempo del renacimiento de las letras, se cubre por 
todas partes de Academias. En Austria se creó por María 
Teresa la Academia Imperial llamada Teresianum. Et\ 
Prusia el Federico fundó ei Seminario normal. Eft 
Francia L'uis XIV proteje la Academia creada por RiChe- 
lieu. En esto mismo pais se reúnen todos , en la llamada 
Convención, á la que el inismo Napoleón se honraba per
tenecer* y á la que después, siendo primer Cónsul y Éui- 
.,pefador, trató de perfeccionar y protejer. En Rusia Pe*, 
'dro el Grande, á invitación de Leibnifz , fundó la Acade** 
>niía de Ciencias. En Turquía Solimán II reunió todos los 
^ábios de su época para discutir los medios de mejorar 
Ja condición moral de sus habitantes. En España , señó
o s ,  tenemos también las Academias de la Lengua, deílis- 
to ria , de Jurisprudencia y Legislación, de Nobles Artes, 

Quirúrgica matritense* ej Ateneo, la Academia Real 
pe medicina &c. &c., todas ellas conocidísimas, tanto por 
í? s. AM lvldu°s que á ella pertenecen, cuanto por las Idees 
fu en tincas que en ellas se difunden. Y en vista de estas 
pruebas , ¿ podremos nosotros vacilar un momento en 
£? IT™?8 yPttbien para imitar el anhelo que porlas$fettk 
ytas y saber manifestaron nuestros antepasados?.... Jó

venes todos, en cuyo pecho hierve eí entusiasmo, en 
quienes no cabe el egoísmo, no ¡dudo que cooperareis 
con vuestros afanes, con vuestra (laboriosidad ó haceros 
dignos de llevar él honroso Ululo de Académicos, á ilus
trar con vuestro talento y vuestjsa erudición ei campo 
ilimitado de las ciencias, A desvedaros por ellas, á verter 
máximas * á añaáir á lo que habéis aprendido lo que 
vuestra inteligencia os dicte > á aumentar,, en una pala
bra , el catálogo de los hombres am antes del saber!!.,. 
Floras sémbradas ee el cswnpo de das ciencias, abriréis 
vuestras coroWs para ostentar d  irilío de vuestro talen
to , la capacidad de vuestro bien Organizado cerebro.

No desmayéis por insuperable que os parezcan los 
obstáculos ; medios tpneis para instruiros, y medios tam
bién de que aprovecharos para pédér llevar siquiera sea 
un ladrillo al cimiento del gran edificio del saber huma
no!!! Teneis en vuestra mano la tradición , ésa escuela
donde sin grán trabajo se aprende lo ya sabido; teneis el 
exámen y la discusión, que perfeccionan y aumentan los 
conocimientos adquiridos; teneis ademas el criterio, esa 
voz que os marca, que os señala, que os hace distinguir 
lo bueno de lo malo, lo útil de loque nada puede servir, 
lo verdadero de lo falso, ló cierto de ló dudoso..... Y para 
que sepáis si son ó no poderosós esos medios, oid las pa- 
Jabras de un célebre escritor que dfio: «La tradición es, 
»respecto al mundo moral, ló que la atracción al mundo 
«físico; el exámen y la discusión, lo que la proyección: 
»la primera produce el equilibrio; la segunda el movi- 
»miento : el exámen y la discusión son las alas que con- 
»ducen al cuerpo., que es la tradición.» No se os obliga á 
ajustaros á una senda; dirigid como os plazca vuestros 
pensamientos; á ello no se opone ningún dique, ninguna 
barrera; nespetad las máximas, las instrucciones y  las 
buenas lecciones que vuestros maestros os han legado;
pero si advertís en ellos errores, tratad de evitarlos y
y disculparlos, y apartaros de su senda cuando veáis que 
es tortuosa para* la investigación de la verdad, obedecien
do así é interpretando en su verdadero sentido aquélla 
tan sabida y anti$ua máxima dé nidlius adictas jurare 
in verba magisiri. Donde la razón nos lléva, señores, 
podemos ir sin estorbo; y si no fuera a s í, si no hubiera 
esa libertad santa,há mucho tiempo hubiera sucumbido 
y terminado el desarrollo y progreso de las ciencias. Pero... 
¿jqué sería de víle-íros conocimientos, de vuestras luces, 
si un Gobierno celoso no os tendiese su mano protectora, 
dándoos autorización para poder llegar á conseguir vues* 
tros fines? ¿ De qué nos serviría haber concebido nues
tro pensamiento si no hubiéramos podido realizarle? 
¿ De qué nuestro buen deseo, sin una Autoridad, si ei 
Excmo. Sr, Gobernador, señores, en una palabra, no 
hubiese, al ver nuestro espíritu, nuestro entusiasmo por 
la ciencia y el saber, coadyuvado nuestros afanes? Tri1- 
butémosle, pues,désde este sitio tan autorizado el más 
rendido voto de gracias, á que se ha hecho acreedor por 
la vida que ha infuftdido á la Academia, vida inestingui- 
ble, si como creo, no abandonáis vuestros esfuerzos, y 
continuáis con el entusiasmo con que habéis emprendido 
vuestras tareas. Y coaio si esto no fuera bastante, ei dia 
en qüe nuestra Corporación hace su solemne entrada en 
el mundo científico, la veis favorecida por las demas Acá* 
demias científicas y literarias, por las Facultades de la 
Universidad central,'por las Escuétas especiales, por la 
prensa, tanto científica como política, por tantas no tab i
lidades y tantos ilustrados amantes del saber!!!.... Ingrata 
fuera á la verdad, señores, si al ver esta imágen,”esta 
perspectiva, este cuadro tan lisonjero y encantador, si 
en estos momentos en que el mundo científico la mani
fiesta su adhesión, no diera una prueba de reconocimien
to ofreciendo sus respetos á quienes tan señalado honor 
dispensándola están. Sabed pues todos que la Academia, 
y yo en su nombre, animados estamos de los más pro* 
fundos sentimientos de gratitud!!! Pero.... como las aíéc*- 
ciones del corazón, cuando son vehementes, no se expre
san bien con palabras, difícil és encontrar en éste mo
mento expresiones que pínten con "toda su verdad esos 
sentimientos, siquiera en nuestro pecho se agiten. Básteos 
saber que la Academia científico iliteraria de Madrid re
cordará con orgullo, miéntras viva, el dia de su instala* 
cion, y sabrá corresponder cual cumple á vuestras tan 
marcadas deferencias. He dicho.

Enero 48 de 4 857.*~Ferfiando Cabello y Aso,

Mem oria  de algunos trabajos hechos por los individuos de 
. la Academia científico-literaria de M adrid, leida en el 

solemne acto de su instalación por D. José Maria Jime-  
no ie Lerma, Secretario general de dicha Academia.

Señores: Hay momentos en la vida bien corta dél hom* 
bre que quedan profundamente grabados en sü corazón, 
y que forman una de sus principales épocas. Hay ideas 
grandes y nobles, ideas que, nacientes, van creciendo y 
se desarrollan de manera ta l , que llegan á ser en algún 
dia su constante sueño y la pesadilla que les oprime, 
hasta que pueden realizarlá.

Hoy estáis llamados á presenciar la victoria ó el p re
mio conseguido en lucha con una de esas ideas, con uno 
de esos pensamientos.

¿Queréis gozaros en esa lucha vencida por fin? Pues 
seguid sus pasos conmigo.

Si la idea de la sociabilidad del hombre no es dudosa* 
si mil y mil razones alegadas en su comprobación nos han 
venido á demostrar que hasta el pensamiento más peque
ño de la criatura tiende irresistiblemente á ser Compar
tido y hacerse conocer por otro semejante; si al com
prender esto, necesariamente tenemos qué sentir la ne
cesidad y las ventajas que en íódó produciría esta mis
ma sociabilidad, en ninguna más extensa ni más aven
tajadamente que en el objeto qua en este momento nos 
ocupa: «La comparticipacion y extensión de la ciencia.»

Asi lo comprende todo jóven deseoso de instrucción; por 
éso en el año 4855 , uno de ellos, amante de la ciencia, y 
deseando llegar hasta el punto más perfecto de éllá, tiivo 
Una idea feliz, la idea de fundar una corporación ó Acá* 
tíemia, donde agregándosele cuantos quisieran acoger sü 
pensamiento, sé ilustrasen; y dando Con ?üs ideas Clari* 
dad á los que estuviesen dudoso? én cualquier punto, 
Acogiesen también con avidez aquellas que dé sus compa
ñeros no hubiesen llegado todavía á aumentar él dote de 
sus conocimientos.

Al Sr. D. Gabriel de Usera lé honra ei haber tenido 
tan gloriosa idea , y todos Uos honramos también Con ha
ber sabido unir nuestras eséaSas fuerzas para que lle
gue á ser una verdad bien arraigada su primordial pén^ 
samiento.

Los Sres. D. José Antonio Monée, D. Femando Ca
bello, D. Miguel Plata, D. Antonio Sánchez Perez y Don 
Francisco Eusebi , fueron lbs primero? qué, anhelosos dé 
que se llevase á cabo la ídea del Sr. Uséra , procuraron 
ayudarle con sus esfuerza?; así fue, señores, que déspües 
de constituida Una Junta gubernativa y ántés dé qué pu
diesen hacer públicos sus trabajos, ya tenían reuníonés 
privadas donde discutiafi y explicaban los puntos más 
importantes de las ciencias filosófica?, -literarias y del 
derecho. Tomaron parte en estos trabajos los Sres. Üsera, 
Cabello, Monge, Eusebi, Plata, Sánchez Pefez y Ortega! 
Mas no contentos con qtré solos ló? 'Académicos partici
pasen de estos trabttjos, hicieron todos los esfuerzos po
sibles para dar puhlicuUd á todos sus actos.

Desgraciadamente cuando una idea grande, noble y 
que puede producir inmensas ventajas para la juventud* 
se quiere poner en planta, raro es que mil y mil obs
táculos no se interpongan en su camino, obstáculos que 
no solamente enternecen y hacen inmensamente largo el 
tiempo qué há de d is^ rrir  desde la concepción de -ésta 
misma idea hasta que victoriosos llegan á recoger él 
fruto"y el premio á que por su constancia eü Iterarla 
adelántese han hecho acreedores, sino que algunas veces 
cansan la constancia más invicta y lo? esfuerzos más 
arraigados, y hasta llegan á hacer que se desista por ver 
js u  grande imposibilidad.

Tal sucedió á la Junta directiva de esta Academia, y 
en el mismo año que empezaron sus trabajos científicos, 
tuvieron la fatal desgracia de ver que por entónees habia 
que suspenderlos hasta que nueva aurora volviese á 
alum brar el dia feliz de su completa jnitajacion. No se 
désailíiharon por éste contratiempo, sino que, por el con
trario, redoblaron sus esfuerzos generosos, y hoy tienen 
el gusto de verlos coronados, que es á lo único que as
piraban.

En 4$5j> y e n  sus últimos dias volvieron á reunirse, 
no en corto número, sino que ya habían animado á 
muchos de sus compañeros para que le? ayudasen en su 

jempresa, desgraciada en un principio, y todos unidos han 
podido ver el dia en que hast-a las Autoridades que hoy 
nos gobiernan, llevadas del deseo de que la ciencia se 
haga extensiva y que la juventud, ávida de instrucción, 
beba en las fuetttes más puras de las verdaderas doctri
nas , hau concedido su permiso supremo, y han dado un 
carácter público y respetable á esta Academia..

Grandes obstáculos se hein presentado; trabajo y cons
tancia grande so han tenido que demostrar para que ha
yamos llegado al estado en que estamos constituidos; por 
R  tanto, la Junta de gobierno d^be atender o n  anheloso 
ufán á que vayan por camino próspero todos los actos 
«e la Academia, '

Los Académicos no desconfiarán de ella, puesto que 
de entre elfos han salido los que la componen y Son la 
expresión de su voluntad , habiendo qu¿díado constituida 
del siguiente modo-

D, Fernando Cabello. Presidente; D. GabrieTAlarcon, 
^ ? JL r-?sldenteí D* J°s4 5Jarij¡ Jimeno de Lerina, Se-

t? H. Pédró López Sanche¿, Tesorero; D. Gabriel 
|te  Uáóbáj Bibliotecario: D. Luí? Cabello, D. Antóílib Ñe- 
f ro  , D. Cárjos López Sánchez, D, Ricardo Ruiz Bepitiía

y D. Facundo de los Ríos y Portilla, Presidentes de seo 
clon*

Si aunque débil é incompletamente he presentado 
los trabajos que desde su principio hasta él dia ha eje
cutado con noble emulación atgüfco dé los Sies. Acadé
micos , no creería haber cumplido dél todo éófe mi debór, 
si no dirigiere cuatro palabrásá tódós ló? cpTe Ufe barí hon
rado con un cargo que personas más dignas podían 
ocupar.

Un noble orgullo debe acompañarnos en este momen
to al ver que liemos triunfado con nuestra constancia 
de todos cuantos obstáculos sé han promovido para llevar 
á dRbo una idea gloriosa, CÚal es la de la fundación dé 
esta Academia; porque indudablemente, séfiofiés, es más 
digno de elogio el coadyuvará la formación de úna nueVa 
idea, que el ser uno de lós muchos qué áúménteh él nú
mero de una corporación ya engráñdeéida. Rebordemos 
sino las palabras que Cárlos V, aquel noble vástago de 
San Luis y de Felipe Augusto, cuya jüVentud habia srdo 
tan tormentosa y que sirviéndole de léécióft el infortunio 
debia engrandecerse en los desastre? como un héroe en 
las victorias, dirigió á uno dé los Capitones de lo? rebel
des dé su Córte para atraerle bácia el trono: «Si á Vues- 
»tro origen falta grandeza, la gloria os llama á otra dés- 
ffcendencra que sé encuentra en lós hechos ilúslrés. Aóaéó 
»sereis bien pronto lo que han sido los antepasados dé 
»Ios primeros grandes de mi Corte. ¿Y quién no querrá 
»mejor ser el brillante fundador de Una ilustre raza que 
»el heredero abyecto dé una nóbléfca degenerada?»

Pues bien: ya que podamos tener este orgullo; ya qué 
toáosnos hemos unido éft un principio, sigamos lo mismo 
y solo nos ocupe la idea dé nuestros adelantos en la 
ciencia y de la prosperidad de la Academia.

Mucho se puede hacér si tenemos te grande en el co
razón y votuntad firme para qué nada nos arrédre. És 
también obligación nuestra él haéerto así, pórqúe la so
ciedad entera espera, y espera con fundamento, qúé dé 
nuestras carreras, que de estas sociedades han de salir lo? 
hambres que, ora rigiendo los altos destinos del pais, ora 
defendiendo al inocente de la tiranía en que le tenga su
mido la perversidad y la mala fe dél tal vez delincuente, 
ó ya bien ayudando A la humanidad en toda? Süs des
gracias físicas y morales, hagan la felicidad dé nuestra 
patria.

Y sería un remordimiento que angustiaría nuestro co
razón, y que hasta haría encanecer nuestra cabeza , el 
que nos produciría el haber obrado Contra razón y con
tra derecho, nó ya Solo por nuestras malas tendencias, 
sino también por nuestra ignorancia.

Si conseguimos llegar al terminó dé nuestra vida coh 
la conciencia de haber puesto también una piédra étt el 
edificio de la Ciencia, nuestro mayor premio será la paX 
que disfrutaremos al recordar qué hémos lléttado nuestro 
objeto en ella, y que no han sido estériles nuestros tra
bajos, con tanto celo emprendidos y con hó ménos asi
duidad llevados á término. He dichó.

Madrid 48 de Enero de 1856,** José María Jimeno de 
Lerma.

SUELO, CLIMA, CULTIVO AGRARIO Y FORESTAL DÉ
LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

(Continuacion.)

METEOROLOGIA. Llueve la mayor parte del año tanto* 
que si trascurren 20 dias consecutivos sin llover,se con
sidera como úna séquíá qüe realmente seria fatal si 
prolongase 40 dias v áivn ménos. Hay dias en el año en  
que se multiplican 10$ torrentes, y aquellos humildes ríos 
adquieren dimensiones que no dqjan de ocasionar más de 
una vez graves daños. Sucede esto por lo común en los 
meses dé Abril y Mayo, cuando las continuas y repetidas 
lluvias de algunos días, saturando lá tierra vejetal, re
bosan p o r su superficie, arrastrándola en parte allí don* 
de no estaba defendida por tilia vcjetacion arbórea; y dfe 
un modo*más terrible é imponente en la segunda quin
cena de Junio y en los meses de Julio y Agosto, en que 
se ve sin exlrañeza el siguiente fenómeno:

A las once de la mañana , uno de los dias más lucien* 
tes del año, y los cauces de los ríos casi desecados: dos 
horas después una tempestad tremenda, acompañada de 
un aguacero fuertísimo y los rios desbordados , malo
grando quizás él fruto del laborioso labrador; serenán
dose á las cuatro de la larde Como lo estaba por k  ma
ñana. Muchos fenómenos de esta especie dejaron tristes 
huellas en el pais ; pero ninguno hay cuyo recuerdo in$* 
pire más espanto á los Vizcaínos y guipuzcoanos que el 
acaecido el 30 de Junio de 1834.

Las lluvias de Abril y Mayo, asi como las de la m a
yor parte del año, van acompañadas del viento Ñ. 0., tas 
dé Julio y Agosto por los del cuadrante opuesto S. E. La 
mera indicación de este viento en los referidos meses es 
el precursor de una tempestad que estalla en el mismo 
d ia , con tajita mayor violencia, cuanto más se incline él 
viento al E. dentro del cuadrante referido, esto es, cuan
to más se encarrile en la dirección de las montañas prin
cipales. Reinando este viento designa el termómetro, tér
mino medio, la temperatura máxima de 28° Reaumur. 
Este mismo viento en la estación de otoño reina con gran 
Violencia algunas vecés 42 Ó 4 4 dias; es también pre
cursor de las lluvias, más nunca las determina; para esto 
Je sucede siempre el N. Ó. Los pocos dias completamente 
despejados del año son debidos al N. E ., y llevan en pos 
dé sí abundante Cuanto benéfico rocío en las noches de la 
estación más crítica para la agricultura.

Los fenómenos indicados hacen relación indistinta
mente á todo el Suelo vizcaíno; pero respecto i  la niéve, 
al hielo y á la escarcha, ó lo qué es lo mismo, por lo que 
hace al descenso de la temperatura, es necesario disnn* 
£u ir tres r egiones, á sabér: la Costa, los Valles y los altos, 
si se ha de dar razón de lás diversas zonas vejetaiés de 
la provincia dé Vizcaya.

fin las costas la nieve apénas cuaja, los hielos y la es
carcha son dé poca intensidad. La temperatura mínima es 
fcobre 3o Reamur; vejetan el limonero y la palmera ai aire 
lib re , en sitios resguardados y expuestas al Mediodía, 
nunca al N. *

En los valles llega á cuajarse la nieve una ó dos veées 
ál año , y permanece á lo sumo tres d ias; congela el agua 
feñ los pequeños pantanos, y las escarchas son bastante 
Intensas y repetidas. Nó vegeta el limonero ál aire líbre, 
bero sí el laurel y á todas exposiciones, siempre qué se 
hallé en sitio algo abrigado; temperatura mínima sobre 
0° Réamur. El diá 30 de Diciembre de 4853 designó 
Réaumur —6* á las nueve de la noché, frío désconoOtdo 
én los bajos dé Vizcaya, y cuyos efectos no tardaróu én 
dejarse sentir sobre la vegetación; la mayor parte dejos 
laureles se helaron.

En cuanto á ia$ partes altas ó montañas se supone 
que debe variar mucho, pues que las alturas sobre el ni* 
vei del mar considero que Varían también entre ellas 
desde 600 á 5,520 piés Pero hecha una relación gradüal 
de laá más elevadas, en todas las démas se infiért pür 
Consecuencia y a , que se hallan comprendidos entre aque
llas y  las partes bajas.

Én Gorbea, 5,5ÍB piés sobre el nivel del mar, per** 
maneCe la nieve ocho ó nueve meses del año* sú falda 
meridional, que pertenece á Alava * désciendé suave
mente basta la gran vega de la misma provincia, y se 
halla cubierta de vegetación, abedules, hayas, robles, 
dominando unos y otros según las diversas alturas: péró 
en la septentrional, sea porque su pendiente es más és*» 
carpada, ó bien porque su exposición es mós frigorífica, 
ja vegetación es sub-¡dpi na haéia ja cúspide.

En Amboto, 4,833 piés sobre el nivel del mar, se ha
lla estacionada la nieve durante seis meses. Mejor que al 
frío, á sus pronunciadas abrupeionéS, quého déjen fijarse 
á la tierra vegetal* es debido ti  qúé m  hállé déséafnádó 
y exhausto de vegetación aquel puebla AJgúnai enciúas 
achaparradas, que viven al amparo de las breñas, dé* 
muestran que, cubierta de tierra vegetal aquélla uoéa, 
podrían vegetar perfectamente el abedul, pl haya y aun 
él roblo [cuerqus pedungulat*)i hasta Cierta altor*, y lo 
demuestra esto lo que aconté^:

En Üdalach, 3,380 piés sobre el nivel del mar, qüoée 
encuentran las mismas condiciontá negativas de vejéta* 
c io n , miéntras quo>

Én Órdunte, 4,405 piés sobre el nivel del toar, que es 
el punto más elevado de la sierra que sqpara á las En
cartaciones de la provincia confitiante* alcanza muy biéft 
Ja vjda vegetativa hasta su m im o  vértice, cuajado dé ha« 
y as.

En Jata, 3,324 piés sobre ál nivel dél mar, s» Urquio- 
la y en  Oiz 3735 piés; m  estos trasm ontes, digo,
desaparece algunas veces en el mismo invierno la nieve, 
siempre que trascurran üno$ 80 ó 3Q dísf$ éfttfé notada 
y névada. > ■

Las cimas de los puertos dé Elguéta, 1,688 píóá de 
Campazar 4,646, y de Muniqueta 4,447 piés éébta el nivel 
del mar, go hallan desembarazadas oási todo el año dé lá 
nieve, y se encuentra establecido «n ellas él éültlVó 
agrario. «*. . •-

Marcha Hogrjesiva m  la  DESdpsrró l̂giQit U s  AOCAS, 
rór lo que se ácabá dé décir jnfl^tatódáñíó dsfcé va?* 
Har én los divérsós^^puutóS dé la máfefia de la;
deseoitiposición, presríndíéódo dé lá? díféféticiaá propias 
que imprime la distinta úHtúráiWá dé laá patón 
por la cual sé ha héchó preceder está feséña cfitoatólS}- 
ca. De esta suerte, relatando k  márqhá dét la désóomppsi-; 
cion eñ Uno ó dós puntos de las rocag dé Cáua gruño, sq 
óolégíiÁ el mayto* o toenúr grádd dé d é s tó to p ó s^ n  por 
Ja Máyór ó toéndf ftíéria:
jéé érosítés. - - -

grupo  , ó de las psamííitas. Caminando por 
ía cuenca del Cadagur/éútre iodupe y Bilbao^ ias expo-

P io n es  genérate de las dós Yértíéhtes sóü N G y á É  
asi como las de los diversos cortes que se ftoteá efe la  
éarretera qtre siguó pór la tíusiñá cütenca. Las hqías d* 
mica son btaúicaS y perceptibles, lós granos dé éúarzo 
finísimos, lá téstúra; pues, comparta. A presencia de los 
agénte? eXtérifos fe desmorona con fáciMad. Esté efecto 
és constante, é incomparablémónte mayor ¡efe la vertien
te S O. que en síi opuesta, lo cuál induce á creer que el 
calórico, el aire atútosférico, y éobTe todo él! viento, son 
los agentes que hacen experiméntar oqUélta disgregación. 
Esto sé explica. El pequeño Cementó arcilloso que m an
tiene unidos al cuarzo y á la mica sé deseca ante esos 
agentes; y perdiendo de ése modo lá propiedad cemen
to s  por la cuah les uñiá al cuarzo y  á la m iéa, sepáran- 
sé sucésivámente éstos minetalés, hasta que süs ténües 
partes ruedan, y deslavazadas Completamente se encuen
tran  á orillas del Cádágua réduéiaás á su más sencilla 
éxprési<m, á una árena formada por finísimos graaós 
de cuarzo que posee el brillo debido k las casi impalpa
bles hopas de mióa qüé se mezclan con éllá. Tai és él 
resultado dé lá d^scompósición de áqüéVlóá fuerte? baü* 
eos de psátúmitas, y éhtre Cüyols éXtréittos áé halláñ to
das la? gradaciófetés f^termédiá?, cómo nó púéde ménós 
dé suceder.

Aúfequé stiti iúás Cotop&ctái tódáVía éntre Génaúri y  
Vlltahó la? péammitas éXáCfómeiaté la t m l
ma Oferté que las anteriores á  pirésenófa dé los agen te  
áteoslftiéos.

Miéntra? qúé los grofíós sftíóeós inqvregnados de a r-  
cillá m édán á lós v á lte  y W á  llmpíádo? por el agúá , Ja 
ffetlte cementosa quédá cónstituyéndó él núcleo die Ja 
tferrá vejetal. Solo de este modo se explica el rescatado 
obtenido por la análisis, como se verá más abajo, ,que 
en Vértientés cuya base titológiCa stoi bancos dé psam^ 
ín itás, en  los que la sfifeé púra en tra en mayor can ti- 
dad que la arcilla, sé encuentra la  tierra Vegetal despro
vista casi del elemento sítíóeó suelto.

Segundo grupo, ó dk las calizas compactas. Yá se ha 
dicho repetidas vecés que la forma escarpada qüe afectan 
estas calizas no tes permite cubrirse dé tíérrá vegetal; pór 
eso puede estudiarse en  grande escala el fentoneno dé su 
descomposición, vano Sé buM^rán en éltes disgrega- 
ciones de partes sólidas; t e  grandes y numerosos cañares, 
separados por sus óréstas réspéctivas, qué se notan én la 
dirección de la iháxiiüá pendiente, y te testará de SU su
perficie, patentizan de un modo inéontestable que el des
gaste de esas rocas se ha verificado exclusivamente por 
ol agua, bien por Sü áéción mecánica , tóéú obrarab co
mo disolvente. El óarbonáto dé cal é$ insolübíé en  riágúá 
á no que esta Sé éúéúéótlNé saturada oe árido éarbónhto; 
y dicha saturación no te tiénén , ni las agttá$ HovedMs 
en el momento que caen , ni las procedentes del derretí* 
miento de las nieves inmediata menté de fundirse. Asi se 
explica cómo esas enormes moles, expuestas en toda su 
desnudez, resisten á los agentes destructores sin experi
mentar más que esas pequeñas pérdidas que manifiestan 
aquello? canales, conquista exigua de la acción mecánica 
y química de las aguas en el tiempo. £ero es 1© cierto, 
por lo que toca á nuestros fines, que aunque lentamente 
se há efectuado un desgaste por disolución, favorecido 
sin duda por la acción mecánica, más pór disolución, 
especialmente, como lo prueban las estalacmitas y esta
lactitas existentes en las cuevas próximas á esos canales. 
¿Cómo, pues, se verificó y se vérificá ésta disolución? 
Pienso que dei modo siguiente: El agua que siempre d i
suelve Cierta cantidad de ácido carbónico, aumenta ése 
poder disolvente á medida que disminuye su temperatútfe; 
pues bieiK el agua de nieve2 disolviendo en cantidad títa* 
yor él ácido carbónico, unida con, el que siempre lleva 
del procedente de la atmósfera, qoéda saturada; desde 
entónees puede disolver y disuelve el carbonato de cal, 
con el que momentáneamente quizás y con el excedente 
de ácido carbónico se forma un bicarbonato que, soltan
do  con facilidad la mitad del ácido carbónico, origina las 
estalacmitas y estalactitas referida?.

Tampoco reconoce para mí ote* procedénCia ei ca r
bonato de cal que se encuentra en la tierrá V^étáVqúe 
cubre á las arcillas esquistosas inmediata? dél te ré é r |r i j-  
po de Maña ría.

Tercer grupo, ó de las arcillas y pizarras arcillosas. 
¿En la grande extensión que en e\ territorio vizcaíno ocu
pan las rocas de este grupo, bien que pertenecientes á 
¿dos distintos períodos cronológicos, sé ttótá iftuy Variad* 
la deleznabiliáad, bajoiás mismas circunstancias externas, 

¿sógun se presentan más é ménos compactas en su* rep- 
pectiVas clases. jPeró las mismas causas de dk^réfárióíi 
reconocen las areniscas de la vertiente izquierda dfel 
Nervioh, cerca dé Durango, compuestas de cyarzo litoi
deo , de granó fino con cemento arcilloso, que las que 
constituyen el monte de Muniquita, formadas por cuarzo 
hialino, de grano grueso con cemento calito-arcilloso. 
Estos son los dos exteéíüóé tes áttUiiséáS. En Muni- 
queta se disgregan con bastante facilidad al contacto de 
las inílueucias atmosféricas, debido sin duda al desmo
ronamiento que experimenta ¿l cemento: los granos de 
cuarzo se esparcen con profusión por toaa la superficie, 
y en tal estado se distinguen tódáVta élarátóénte pó t #u 
magnitud y los habitantes del pais le ápliéán r i nomlTe 
•especial de olio-arria, piedra de g&Uina. LáS áréútecás 
de  te izquierda del Nervion resisten mucho m ás: débe 
¿trascurrir bastante tiempo para que aquellos agentes im
priman en ellas el meoo? signo dé des(X)mp5sicion, pero 
tal fin le imjpriraen, y cuando esto sucede, es exactamen
te  bajo la influencia de los mismos, y obrando en idén- 
Itica forma.

En cuanto á las arcilla? pizarrosas, su resistencia está 
ien razón directa del espesor de sus capas, que, como se  
fea dichó ai describirlas, váHá descié ú m  á seta púlgádá?, 
pero siempre es muy débil. Las capas comprimidas eütre 
isí y protegidas recípfóCaménté dé los agéntes exteriores, 
permanecen en casos dados bastante compactas; mas 
apenas sé eXponen al contacto del aire cuando se desmo
ronan al poco tiempo. N oháy ótfa Cáüsa determinante 
d e  este fenómeno que la desecación puramente, que pro
duce comp consecuencia inevitable ei desmoronamiento, 
toespues de ésto , el águá deslíe una buena parió de éstos 
Tragmentos casi pUiveriZadóé, formafiáo éfi último resul
tado aquella tierra tenacísima carafcterística de táüeliés 
hitios <m Señorío.

Algo más resisten las capas de sidétosa interpuéstái; 
después de desmoronadas las arcillosas que las 
jdian y protegían, permanecen todavía cierto tiempo ais
ladas; basta que, faltándolas el suficiente apoyo y dismi
nuyendo paulatinameute k  cohesión de sus moléculas, 
baen por la mera acción dé gravéáád, deáménuzándose 
én  et momento mismo de la caida.

Cuarto grupo 4 de las calizas margosas. Ya se hicie- 
|ron notar, al descubrir estas calizas, lós diversos grados 
de compacidad que tenían, según la mayor 4 menor Can
tidad de arcilla que entraba en sü composición # lá riiál 
be decía también qüe variaba desdé 5 á 46 pot 48(L El 
ináximum de resistencia lo adquíérétt ésta? CáfiZáá al N. 
de Zupstiétá , en donde pueden estudiarse perfectamen
te , á la Izquierda del éáiíúúó Réél qüó desde Durango 
éonetooeé-Guernica ; pero este fenómeno es rarísimo en 
las rocas de este grupo, y no hay otro punto en donde 
he aproximé Aiqüiera á tan pronunciada Compacidad, to  
peñera! es dfeSütoronarte ébñ farilldád, como ló íh‘ 
tiiea ya et mismo nombré éspeéiífiéó dé m  cálbta? ; pétú 
m  donde puédé ofeérvarsé pérfectameñta f  éú grande 
éscala ej fenómenó €é én tes CéfCaulas dé Fortugaléte; 
blU nó grife ie i é  éipatvi^sé á foé grabó? ¿fié \k óofnpo- 
|ien , éíito qué se nota qué estos grano?, formado? á sú

Ím  per n m  í$ m  dé éápascóñóéntrteas, fe áesménufeít 
asta reduciré  á Un m m  impalpable sin oéültafsé eft 

hada al obsefvádór té márcha dél fen¿nténo dé deáCóin* 
posición hasta üft térroídó Stitiííámu,

Qumto ctubó, ó éfe m  m m t u i :
Tardan tnucho en défeompoitersé i  Já ácriótl del áirÉ  
pero $e marea m é  en ttifituna tfe te* t ú m  m z L  
i i  se qu iere, 1» marcha i é  m  deséómtfeslcion. Lo p riq i^  
froqt&e *e defetompofié ton  los éristalé?tfepíríta qúeéB* 
pierran, dejandd t ü p t m  #1 molde ik te fc
n d o s; k mm  fenómeno aücédt un Cambio 98 ú b l^  en  lii

en tpatíz d#á|bié? 
de esto disgrégase la toba éh tamlhlta? délgyaS iíúé lü -  
cesívaménteé# pfeltérifeti.

No hago mención en esté punto de alganó? fiiúhríta£ 
de c.ditaioriúaliíttdíi? que dé vet en cuando lá? ábrétip- 
San, asi como tampóéó ife dfebó nada del Sité* qüé 4átíi- 
prenden las caliza? margosas deí gtúpo ánteríoc, ni tlfe 
diferentes rtñóife? dé ttiinéi^lis que é n tfe f t tn . m á iq  
ménos, todo? lo? grupo? que he descrito, jtorqué por Ul 
peqüeBa cantidad no puédefi tener iugar en la? aprééíá- 
ciones dél resaltado dé te áfiáitei$ cuáñtítatíta mé. 
gúe f bajo el punto de vista de sq utítedad príétíóf 
cada á la v ^ ta é to n .

Bédiuiüiefido lo düé se ha feforldó sobre la ipárrik  
de te deseompósiriód dé la? ett 4<  ̂ $ ift#  prijttofe 
touedi dériffe que fuera d |
Ja* démas s f  déscoibpopen Cóii facilidad al Cquiaé-
|ó  áe tes y qqe, á M
¡oatufáteza, póf ?ü tíetéenabfíldM, ,y ppr la m p i m M  
pccidentes topográficos, debé.te VégétaJ.W

íúm efphtm iYm f ü p i

de tierra vegetál, itudu»» todos los declites pronuncia- 
dof # ¡odefcówwr  ,  demnMtra «}UsU|



fcnpa no es ténue, ni que tampoco se halla formad» de 
granos susceptibles de ser arrastrados por los eleuip'. ’ms 
«neteorotogicos.

AlMtiSIS CCANTITATIVA t)E U  TIERRA VfiREfAI.. No SP 
KQsquen en Vizcaya «erras de trasporte fuera de Jas vc- 
•§?.s °e  G uerm ca, D urango, Avando y Munguía. Por lo 
ditundidas que se encuentran las rocas del segundo ter- 
eoro y cuarto g ru p o , se ven muchas veces mezclados los 
oe tritu s de las más con los de las otras en los valles pro
duciendo por lo común una excelente tierra  vegetal No 
sucede asi en las alturas y pendien tes, en dond£  el ele
m ento  arcilloso, más persistente en todos sentidos que 
os dem as que le acom pañan, se adhiere con tenacidad á 

l ^ n i i 3; fiofnstltl,yendo de esta suerte la base de
que, á no haberse provisto do 

erta dosis de hum as que depositaron allí muchas gene-
^ n t í í ! eS h P espontáneas, y favorecidas por las 
xm tinuas lluvias con que las riega la naturaleza, serían 
ruinosas para  todo aquel que pretendiera establecer en 
ena§ el m enor cultivo agrario.

Por lo d em as, y ánt'es de establecer los resultados de 
Ja análisis cuantitativa, debo advertir que no he preten
dido Jlevar mis investigaciones en este punto  hasta apre- 
™ ac ma.terl,y , lnor? :,nicas accidentales, n i tampoco á 
especificar las dilerentes sustancias orgánicas que en tran  
1 , ° “ ™  de lo que colectivamente se denomina 

Considerando q u e la s  diversas proporciones .en 
q  en tran  la arcdla, caliza, sílice y mantillo, es loque de
term ina ln verdadera calidad de las tierras; considerando 
lo prolijo é ím probo que serian las delicadísimas operacio
nes químicas repetidas én vanos puntos de la provincia 
Considerando que no com pensaría semejante ta re a , pro- 
f la í) j a '?  qU!>. l,n laboratorio químico ó de una 
localidad circunscrito y reducida, n i las m iras positivas 
«el hombre u tilitario , ni las aspiraciones especulativas 
^fpia nC0‘! nCli!» ’ 5 "as lo. (I ,le .en un Punto ha encontrado, á 

i dislancia díMalla  de encontrarlo; conside- 
a Ü j  finalmente que el pensamiento de la esclarecida 
Academia es obtener con tales memorias unos docu
m entos de inmediata aplicación, he querido meior repe- 
J  f o e tierra de yarios sitios la sencilla operación que 
reclama simplemente el averiguar la existencia y  p ro 
porciones de aquellas cuatro sustancias , que ceñirm e á 
a un  solo punto y detenerm e en una análisis que no 
envuelve ninguna utilidad para el caso.
tierra0 .análi.f!s de ,la? fiue expongo he ntezclado 
tie rra  de cuatro sitios próximos en lre  sí, extraída á pie ó 
pie y medio de profundidad. Esla última precaución la he 
tom ado, porque como la análisis se ha hecho sobre tier
ras  vírgenes ó que no han experimentado la m enor mo
dificación por el cu ltiv o , se hallaban estas á seis ú ocho 
pulgadas y tam bién á un pie de profundidad en muchas 
partes cubiertas por completo de un mantillo reciente.

Inmediaciones de B ilb a o .-E n  la llanura de Avando, 
Entre las psammitas y el lias.

Arcilla (sílice, alúmina y óxido de h ierro). .  35 kk
Sílice sue lta ................................. ...........
Carbonato de ca l..................... ”  /n ’f?
» ..................................}S;?69

Tierra profunda y bastan te  su e lta ... . :  loo

En las pendientes Je BegoTia,—Sobre el lias.
Arcilla , sílice y a lum ina........ ..................  ew> qn
Carbonato de c a l........................ '* qo’̂ a
Sílice su e lta  ................. ..................................  ' o ? !
M antillo ......................... ;  \  ‘ * ’ ’ ’ * ‘ * * ’ *’ jj

Tierra profunda y f u e r t e . . . . .   |oo

Itiihe'diaciones de Villar a,-— En un valle .——Sobre las 
psammitas.

Arcilla (sílice, alúm ina y óxido de hierro!. 31 4
Sílice suelta  .................   '
Carbonato de cal  ............ . . . . . i . . ! ! . .  7*
Mantillo ......... ............... • - . 13 39

Tierra profunda y suelta _. . .  joo

En las inmediaciones de Villar o.— Pendiente de 47°. So
. bre las psammitas.

Arcilla (sílice, alúmina v óxido de h ie rro ). 74 55
Sílice suelta   .................  ¡ 9*95
Carbonato de ca l  .........................   ’ ]. ’
M antillo  s . 7 ^ 5

Tierra fuerte y p rofunda      loo

En las inmediaciones de Busturia.—Entre las calizas dt 
segundo grupo y los esquistos del tercero. ~

Arcilla (sílice, alúm ina y óxido de h ierro!.. 76 22
Carbonato de c a l .  ....................4108
Sílice sue lta   ................. ..............., . . ,  ] 4’;^
M aníiR o. .......      g ^3

Tierra profunda y fuertís im a ... 400

Inmediaciones de Durango. — En la vega. — Terreno d 
trasporte

Arcilla (sílice, alúm ina y óxido de h ie rro ).. 42 43
Carbonato de ca l    ) _  27 4 0
Sílice sue lta      21 47
M a n t i l l o . . . . . . . . . . . . .  ............... . . . . ; ; ; ; ; ;  9;¡¿

T ierra profunda y bastante sueita .. 400

Inmediaciones de Durango.—En la vertiente de BitaTio.- 
Sobre los esquistos y areniscas.

Arcilla (sílice, alúmina y óxido de h i e r r o 74 15
Sílice suelta    . . . f 8 31
Carbonato de cal___
M antillo... . . . . . . . . . . . . . . ; . . ,  , . : , ,  4\ , ,  t , (■ 5*33

Tierra fuerte y profunda, = , , . 400

Inmediaciones de Munguia.—Entre las areniscas del ter 
cer grupo y las calizas margosas.

Arcilla (sílice , alúm ina y óxido de h ierro ).. 48,05
Carbonato de ca l   . . . ’ ' 40 37
Sílice suelta . . . . . . . . . . . . . . .     . 34*38
M antillo .. . . . . . .  ............       9^70

Tierra profunda y suelta   ........  400

Discusión sobbé la  ag ro log ía . He procurado hast 
ahora n a rra r sencillamente los hechos, dejando á un la 
do la solución de los problemas que de paso indicaba, < 
interrum piendo también ío ménos posible el curso de 1; 
observación con citas extrañas. Pero al acercarme á 1 
parte palpitante de su aplicación, no puedo rehusar, n< 
m e creo eximido de sacarlos á le luz de la controversia 
Preparado á recibir el dictado de vetusto en agrología po 
lo s  comunes epítetos de profundos, fuertes y  suelto 
que he usado , deseo ántes hacer ver que para el qu  
quiera á nuestras tie iras referirlas al elegante Guadr 
sinóptico de T h u rin an n , tiene ahí la m a ¿ h a  progresiv 
de la descomposición en cada uno de los cinco grupo 
que he d istinguido; pero le advertiré que la divisioi 
prim aria que establece aquel esclarecido.geólogo , ú sa- 
b é r , engeógenas, ó que se disgregan mucho v con fací 
lid ad , y disgeógenas, ó que se divkfen lenta" jé im per 
fectam ente, comprende en Jas prim eras las rocas en qu 
domina la sílice , y en las segundas aquellas en que p re  
pondera la calaza; y se ha visto por Jo que precede qu 
las m argas de la izquierda del N ervion, en cuya cora 
posición predom ina la caliza, sedisgregiui antes y hast 
un punto más tenue bajo lainfniencia délos agentes ere 
sivos que las areniscas de M uniqueta, en las que la sí 
liee entra en alto grado como componente.

, A lo s  que quiérmi enw rarlavS en  la clave subordina 
toria de Gasparin invito á qüe consulten los análisis qu 
he presen tado; pero no sin  decir y p robar prim ero qu 
el órden de subordinación establecido por aquel respeta 
ble sáb ia  no resiste á la m ás leve discusión.

Recordando los principios sobre los que se funda < 
método natural, tanto botánico como zoológico, pretendí 
parodiando á ellos, evaluar los caractéres de las tierra 
por la mayor ó menor influencia que tienen sobre la  ve 
getacion , y dice: «Para apreciar el valor relativo de te 
caractéres agrícolas, es préciso buscar cuáles son los raá 
indispensables, los qué de  no existir im plicarían mayo 
perturbación en la agricultura. El grado de ésta necesi 
dad indicará su subordinación »

Empieza acto contínim observando que el agua al cor 
tacto d$l aire atmosférico basta para hacer germ inar 
d e s |r ro lb r ,  áUiique im perfectam ente, algunas especies 
m ientras qltc sin ella lá tierra más fértil no podría hace 
germ inar á semilla alguna. «Se puede pues afirm ar con 
clftyév.qne.nn grado conveniente dé humedad en el ter 
reno es el prim ero de todos los caractéres agrícolas.» Per 
más adelante, cuando s&propope determ inar la subordi

HriP?- Vaíhiíf‘-IP (<ue la lunneda,l> q«c es el prim er ra -  
nnnf,! , com[)letamenle dependiente de la
lalu ialeza y composición de los terrenos, v dice por fin* 
<< ocupa el prim er lagar en la apreciación dé ios terrenos 
«k>be sin embargo elim inarse en su clasificacion.o ’
v si h e f n í ’á a J  ^  I nece5ldj d indicara la subordinación, 
I n l i . ? d humedad es el prim er carác ter, debe 
en d  orden gerarqmco oue se eslablezea. aparecer sobré 
todos los demas caractéres y can absoluta independencia 
de ellos, porque le Son inferiores. No obstan te , Gasparin

'príme‘?,abSiS o UeS C°in° Caráctfir para ,a ^«fieaV-ion:
qué lo elim ina? Porque aunque es el prim er 

carácter no es completamente dependiente de la na tu ra- 
to a  y composición de los te rrenos; que es lo mismo que 
m se dijera q u e , aunque-es el prim er carácter al cual 
debt,n estar subordinados los dem as, no puede conside
rarlo  como ta j , porque é l , el p rim ero , no es completa
m ente dependiente , no se halla completamente subordi-
Sn5 °-a i° (íariUer in fe rio r» c«ai es la naturaleza y com
posición de los terrenos: segundo absurdo.

c?Ujen lulbiefa después de haber declarado 
en el método natural botánico que el tejido celular es el 

pe eníe tedas las partes constituyentes del 
^ e í a l ,  por encontrarse en todo el re in o /s ien d o  exclu
sivo en unas plantas toda la vida y en todas en el prim er 
periodo de su desarrollo ; si aíguren hubiera , digo , que 
Je negara el prim er puesto en la clasificación de caracte
res por no depender completamente de otras partes mé- 
nos indispensables, ¿no  se calificaría de aserto peregrino 
y despreciable ? Prosigamos. F 0

r m iCr !a °  qoeda pl¡es, la h “ medad del suelo para Gaspa- 
lP lL  ? / r l n ^ par la, prunera línea en la apreciación

En nHmor i’nSI°  f  ra r  para nada en la clasificación.lugar diré que, a mi modo de ver , la cla- 
smcacion no es otra cosa que un órden de apreciaciones
ñ t Sde nf.nahV UStaS; Y dejand0  á un lado m ero7cuesfio- 
d e m n ^ h ^  a n f  para exam inar el significado intencional, 
b n m a i T  q ’ aceptando en tal estado el valor de la 
humedad coino carácter, es imposible establecer una c la -
r  n mi ger,árT ' c? de terrenos como pretende Gaspa-

desde 81 momento que diga, por ejemplo, «las
in l i  1 Kl ares Si°n  suPerJ ° res á las no calares» (en  lo
s e r u c h o  que discutir , puede inmediatamente
h !L o !ila  i ’ vez que si8nd0  todavía, el grado de
™ d ' a P rnm era ? orma paf a la apreciación de los

c h  mnerla ™er?niya f °  f uceder> Y sucede con frecuéntela, tenerla en cantidad más conveniente las tierras no
calares que una tipo en tre  las calares. Y entónces ¿ cuál
n n íS £ 'r°S .CS. !fr r '] mas suPerior ? N» alcanzo que se pueda contestar á esto. H
K raP T oUo dc ,as nlentes “ ás ro b u sta s , de los liorn- 
bres más em inentes, son los sistemas cuando no es d a -
" r ' arl0S ’j asi como const't«yen la gloria más im- 
perecedera cuando representan compendiadas y deslinda
das las verdades conocidas hasta el día que se planteó.
, . ,° 'nodo los sistemas son monumentas inaccesibles
t : ° A  j 0Si del empirismo y la en v id ia , y se divisan al 
través de los diferentes siglos en que se erig ieron , como 
columnas reguladoras del progreso h u m a n o ; sustentan 
todos el tim bre del genio, llevando consigo el factor mo
dificante, el tiempo. Pero cuando, sin más que encon
trarse  con fuerzas para destru ir los existentes, se crea 
otro en oposición á ellos, girando todavía dentro del 
en culo de los mismos hechos que sirvieron para plan 
tearlos, lo-general es ser el nuevo tanto ó más delezna
ble que los destruidos. Esto es lo que en mi pobre con
cepto ha tenido lugar con G asparin, que después de 
haber declarado insuficientes todas las clasificaciones que 
sobre terrenos se han hecho desde Yarron y Columela 
hasta su tiem po , prévio un excelente juicio crítico de 
cada u n a , ha establecido la suya, cuya vulnerabilidad 
tiernos hecho notar en sus propios cimientos.

La influencia diversa dé las tierras, observada ya por 
los prim eros agricultores, viene siendo la piedra de to
que hasta nuestros d ía s , y seguirá siéndolo en adelante- 
aorque al mismo tiempo que la tierra es el gran libro deí 
a b ra d o r , el único agente natural que admite baio la 

maho del hombre modificaciones por las cuales consigue 
electos que de otro modo no le seria dado obtener es 
también inmedible su  acción vegetativa. Si se la aisla’, es 
Pi .Vsl se lc unen el a8 lla , el a ire , calor v luz , / cómo 
identificar eslos auxiliares en dos tierras distintas para 
g raduar la influencia de estas ? Y aun dado el imposible 
caso de conseguir aquella identidad con los mas esquí- 
sitos Graciados de la observación, ¿cómo averiguar las 
propiedades idiosincraticas de los individuos vegetales 
sometidos á la experiencia? Y cuidado, que si las p ro 
piedades individuales tienen poca im portancia para el 
naturalista puro , la tienen muy grande para el natura
lista agricultor.

Se demostrará lo que en lodos tiempos se ha sentido y 
tocado con más ó ménos precisión, esto es, la mavor ó 
m enor bondad de las diversas tierras; pero el cuánto 
esta es la incógnita cuya determinación se va alejando á 
medida que se introducen, en vez de nuevos datos, nue
vas incógnitas que hacen indeterm inado el próblema. Si 
no, ¿como se entiende todavía esta misma diversidad de 
tie rras?  Si oimos al gran Gasparin, nos d irá , refutando á 
Mohll: «Mas si hacemos abstracción de los caractéres mi
neralógicos, ¿qué nos queda? Si leemos á Thurm ann, 
geólogo no ménos que ilustre botánico, verem os: «Que 
cuando un suelo calcáreo deja de ser compacto, las plan
ta/! que en él vegetan dejan tam bién de ser distintivas de 
los países calcáreos, aproximándose á las ordinarias del 
suelo silíceo; y recíprocam ente, cuando un  suelo silíceo 
llega á ser com pacto, adquiere su vegetación el aspec
to de la de los países calcáreos.» Según esto, ¿qué saca
mos de los caractéres mineralógicos? Y si todavía obser
vamos á Schuhver y otros no ménos célebres, sacaremos 
directam ente la consecuencia deducida por lo que dice 
Thurm ann. ¿ Cuál es pues el origen de tan contrarias 
apreciaciones entre hom bres que, si de* algo sirviera la 
autoridad para el caso, se encuentran de ella altamente 
revestidos? Es que ademas del cuánto, se ignora también 
el cómo de la influencia de la tierra sobre la vegetación; y 
cuando hechos de una localidad parecen dem ostrar te r
m inantem ente la preponderancia de la influencia quí
mica , los de otra la declaran punto ménos que n u la : y 
hasta el d¡a, desgraciadam ente, el puntal de cada una 
de las pruebas tiene su asiento en determinados sitios, 
lo c u a l, léjos de hacer a rribar al verdadero objeto de la 
taxonomía agrológica, lleva tendencias do sem brar en 
ella el más lastimoso excepticisiíio.

Un sistema de agrología, asi como en todas las cien
cias ó ramos de e lla , es una d o c trin a ; es el órden ó 
forma de la ciencia; y  no puede existir verdadero órden 
m iéntras no se tenga un  punto de p a rtid a , y  no se co
nozcan algunos hechos en sí y en tre  s í , dimanados de 
aquel punto-norte. La agrología no lo tiene, ni conoce 
esos hechos; por eso no existe un cuerpo de doctrina, y 
y será tan difícil su existencia como lo es la de la p re 
tendida ciencia del reino psicodiario, pues aquella se 
encuentra como este entre el reino vegeta l, y  el animal, 
enclavada de un  modo inseparable entre la crologia y 
metereologia.

No me pesa por tanto haberla considerado en teoría 
originada en la lucha de ro c a s /q u e  he descrito con al
guna minuiciosidad^ con los agentes meteorológicos, p re 
senciando prácticam ente la marcha sucesiva de su for
mación y las análisis de la ya formada. Bajo este punto 
de vista la tierra vegetal, resultanté fiel en p r i
mera línea de las encontradas fuerzas que constituyen el 
clim a, y  en segunda parte integrante de las mismas en 
los fenómenos fitogénicos, reasum en en sí la cuestión 
más compleja de climatología.

En tal concepto, surje desde luego la siguiente cues
tión primordial:

¿Qué v a l o r  , q u é  in f l u e n c ia  e c o n ó m ic a  r e p r e s e n t a  b s *
TA TIERRA VEGETAL EN EL CULTIVO AGRARIO DE VíZCAYA?

Antes de responder á la pregunta deben preceder al
gunas reflexiones.

És bien sabido que todo sistema agrario reclama gas
tos anticipados para la preparación del suelo, tanto m a
yores en igualdad de circunstancias, cuanto m ejor es el 
sistema que se quiere p la c e a r , y  cqanto peores son las 
condiciones del suelo. Sin dichos gastos serian vanos los 
conocimientos m ás profundos en la m áteria.

El sistema que en Vizcaya se ha planteado, y  que re
señaré después, es bueno; ha sido coronado con el éxito, 
y  dentro de sus proporciones no reconoce ventaja en n in 
guna de las provincias del reino. Esto no lo digo yo, lo 
dice un ilustre escritor del vecino Imperio, cuyo testimo
nio no se podrá ciertam ente tachar de parcial."

La escabrosidad del territorio y la naturaleza de la 
tierra  (hablo en  lo que concierne á su naturaleza in o r
gánica) son poco á propósito en general para alentar al 
labrador al cultivo de la tierra, y á un  anticipo de du
doso éxito; sin embargo, se ha cultivado, y es floreciente
la  producción en cuanto cabe.

Los dueños y colonos de las tierras, en la ac tualidad he
rederos directos de los que hace poco más de un siglo 
establecieron en sus campos el sistema agrario que hoy 
se sigue con tradicional veneración, m i r a d o s  como in
dudablem ente se hallan en  sus medios, de subsistencia, 
no sé encuentran  en el caso de desem bolsar la cantidad 
que reclama el cultivo de un suelo en Vizcaya, que no 
se halle previam ente preparado por I r  naturaleza con una 
tierra vegetal que contenga cierta cantidad de mantillo, ó 
elim inada que sea ésta sustancia en las pendientes en 
que se halla.

Lo qüe de todo lo dicho se concluye inm ediata é in
contestablem ente es, que los primeros qüe en Vizcaya 
plantearon el sistema agrario lo verificaron á expensas 
de las riquezas que legó al suelo una poderosa vegetación 
p reex isten te , aniquilada para aquel objeto, sin más quo

- i un anticipo, si tuvo lugár, bien mezquifio, v que íe ii 
ri. I t  i*n re tetegiMdo ventajosamente ert la primera cosed 
» i I ai es el valor que Representan para el cultivo asrar

I las tierras vírgenes de Vizcaya.
I Insistiré algo más sobre ésta bóncliision im portante 

i, 1 ma , deshaciendo de j^so fina especié erróneá , vertid 
p, [ por un respetable e s t e t a  del pais. El Sr. NoVia y Sa 
e I- cedo , en su delensa |eonómica del Señorío de Vizcav 
a | después de haber sentado qfie en la distribución de co¡ 
n I tribuciones no solo debe atenderse á lo que un pais pr< 
u I dure mas que o tro , i,no ¿ loqué producirían trabaja 

dos con igual esfuerz| é inteligencia, dice: «En efecti
* I a cualquiera es dado |ofiocer que en lo infructífero qr
-  I es naturalm ente el teq*eno vascongado, la riqueza te rr
0 I tonal se aproxim aría á eére, despojada qtie fuese di 

I impulso que ha recibido y recibe de la actividad é in 
I Austria m ercantil, qtfe prepara los capitales para s

- 1 conservación y mejora.»
~ 1 9?n e* resPete que me merece el autor de la defens
~ I de Vizcaya, observaré que en este punto padece un er 

J ror lastimoso La superficie de Vizcaya estuvo siempr 
) I cubierta de robles, hayas y otras especies, de cuyo valo 

I JIjteJ,?soco b a r^ abstracción por el momento, ciñéndonr 
I al del suelo por ellos preparado hasta que se le destirri

• I al cultivo agrariOí ~
I Sentado el princjpio de que á la libértad de comercii 

! I establecida en el Señorío se deben todos sus beneficios 
I le acepta hasta sus últimas consecuencias: por la líber- 
I tad de comercio ha cambiado el aspecto del suelo, for* 

' I zando, por decirte asi, á la naturaleza en su propia obra 
I No reconoce, pues, en nada los lentos pero progresivo* 
I esfuerzos de descomposición que te naturaleza ha hecho 
I para hacerle posible al hombre ese cambio de aspecto er 
I su suelo, nada en la riqueza que depositaron ios déspo* 
|  jos de tantas generaciones vegetales; su valor es cero 
I digo m ás, hablando algebráicam ente, negativo, pueste
1 míe hemos hecho abstracción del valor del suelo, que e? 
I el mayor, y que sumados ámbos no dan más que aproxi- 
I madamente cero.
I Estoy conforme con el autor en que en la éstadístiea de- 
I ben en trar más factores que los productos de actualidad 
I y en que las contribuciones de las distintas provincias 
I se distribuyan, rto en virtud de los productos que se eb* 
I tienen , sino de lo que pudieran producir en igualdad de 
I circunstancias, porque de otro modo puede suceder muy 
I bien que urr hom bre inteligente y laborioso haga produ* 
I c ir más un terreno ingrato que otro ignorante ú  holga- 
I zan en uno más feraz, y entónces el sistema de recargos 
I es impío é inm oral, toda vez que castiga el mérito y  el 
I trabajo y premia á la ignorancia y al vicio. Estoy ta m - 
I bien conforme en creer que el sistema económico adm i- 
I nistrativo de Vizcaya ha contribuido mucho al fomento y 
I conservación del agronómico. ; Y cómo negar la partic i- 
I paciofi de las mejoras agrarias á la bondad de las insti- 
I tuciones, cuando tan estrechamente se hallan unidas! 
I No; pero lo que he demostrado, y sobre lo que trato de 
I insistir e s , que el valor de los suelos vírgenes de V izea- 
I ya cuando el arado los surcó, léjos de ser cero, represen- 
I taban la cantidad notable que se necesita anticipar para 
I p reparar al cultivo tes tierras de un desierto. Esta 
I cantidad no la poseían los humildes arrendatarios que 
I por prim era vez las cultivaron ; sus hábitos, respetuosa- 
I mente trasmitidos de generación en generación, son los 
I que hoy pueden estudiarse en los agrestes campos de 
I Vizcaya. Pues bien, vayan ahora esos fieles herederos de 
I los que con arte y perseverancia plantearon su sistema 
I agrario  a los desiertos llanos de la Mancha; dénseles 
I todas las garantías económicas y adm inistrativas á sus 
I productos, y sucederá que á los dos ó tres año.V cuando 
I más volverán aquellas tierras á quedarse desiertas y mal- 
I decidas, porque ingratas al sudor que en ellas se vertiera, 
I se habrá este lastimosamente evaporado sin haber obteni- 
I do fruto alguno. ; A h! Si cubierto de arbolado en millares 
I de anos se hallara enriquecido el suelo con sus despojos y 
I sus inmediatas consecuencias de frescu ra , como en V iz- 
I caya , no se mendigaría dinero y brazos en el extranjero 
I para colonizarla; una legión sustraída de la mísera G a- 
I licia lograría sostenerse con ventura en ese suelo hoy 
I im productivo, y que reclama indefectiblemente el d es- 
lem bo lso  anticipado de grandes capitales para hacerlo 
I producir. A pesar de esto, basta dirigir una mirada so- 
I bre  las diversas gestiones entabladas entre el Gobierno y 
I los colonizadores, para ver que se estima en mucho más 
I de cero su valor.
I Sensible es que por no dar rienda á la reflexión se
I citen hoy como autoridad en la m ateria una frase de 
I Estrabon ó algún dicho vulgar, como «D. Lope el V iz- 
I caino, rico en m anzanas, pobre de pan y v ino», que se 
I encuentran en las antiguas historias de Castilla para pro- 
I bar 1a esterilidad y miseria de Vizcaya, sin tener en 
I cuenta que tes convulsioues que han sacudido hasta sus 
I cimientos en edificio social , han alterado también ra- 
I dicalmente las condiciones económicas, co-partícipes 
I siem pre é intimamente ligadas á las revoluciones de 1a 
I humanidad.
I En aquella época el arbolado, presentado superabun-
I danlem ente por la naturaleza á los ojos del h o m b re , v 
I vírgenes todavía muchas grandes y fértiles llanuras, ca

recía de precio aquel, y un pais montuoso se tomaba por 
esto como sinónimo de miserable y e s té ril; pero ya hace 
tiempo que la m adera , la leña, el carbón v e g e ta l lo s  ju
gos, las resinas y demas productos extraídos de los mon
tes juegan un papel m uy im portante en las oscilaciones 
mercantiles é industriales; esto por lo que hace al vue
lo , el cual es objeto de otra parte de este trabajo. En 
cuanto al suelo, tiempo hace también que por abonos 
recurre  á los montes el agricu lto r, y  que la regularidad 
que im prime aquel suelo esponjoso á las aguas llovedizas 
se estima en m ucho, por haberse apercibido de los be
neficios que de ellos se reportan &c. &c. Júzguese ahora 
si el suelo de V izcaya, que tan de lleno cumple estas con
diciones por las cuales ha hecho asequible el cultivo agra
rio , tiene un valor intrínseco digno de figurar en el cua
dro  estadístico de España.

Pero quiero todavía citar un  hecho antes de concluir.
Se ha disminuido conocidamente la facultad producti

va del suelo en muchas pendientes que se vienen culti
vando hace tiempo por medio de plausibles esfuerzos, y 
esto no tiene otra explicación sino 1a deq u e  habiendo sido 
arrastrada una parte del mantillo por las aguas, y absor
bidas las materias sustanciales de la otra por la vo ra
cidad de la vegetación agronóm ica, la reparación ó es- 
tercolacion anual verificada por e! labrador no com pen
saba estas pérdidas, con lo que ha ido sucesivamente 
empobreciéndose el suelo y perdiendo su integridad el 
capital que representaba; y hoy, que lo aprecian en m u 
cho sus propietarios, vale ménos que cuando por prim e
ra  vez se cultivó. Luego la tierra vegetal en Vizcaya, en 
el concepto que la hemos tomado /re p re se n ta  el capital 
fomentador de 1a agricultura y parte integrante de la 
producción vital y  espontánea; lo primero afecta con es
pecialidad á 1a ag ricu lu ra , lo segundo á los montes. Asi 
planteado el problema esclusivamente para el cultivo 
ag ra rio , liemos envuelto su solución implícita para los 
montes.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Fabian y San Sebastian, mártires.
Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastian.

AGRICULTURA INDUSTRIA Y  COMERCIO

Revista mercantil , formada en el Ministerio de Estado, 
con los datos remitidos por/los Agentes de S. M. en el 
extranjero.

El 3 Sel corriente ha salido de Copenhague para Bil
bao el buque dinam arqués Julius, cargado con 2,624 fa
negas de cebada.

Según participa el Cónsul de España en C agliari, han 
llegado á aquel p u e rto , de arribada forzosa con avería 
gruesa, dos buques sardos que habían salido de Marsella 
para Alicante cargados de trigo por la casa de Pascal 
fils y compañía. *

N ota de los granos que se han embarcado en Marsella 
con destino á los puertos de España que se expresan 
durante el mes de Diciembre de 4856.

FANEGAS.
BALAS.

Harina.T rigo. Cebada. Centeno. Maíz.

B arcelona......... 30,918 » 3,480 » 685
V alencia............ 4,950 2,305 » »
A licante............. 85,182 J> 1,200

)>
» 90 

. 150Cartagena........... » J)
Málaga................ 26,81“ 5,050 4,435
Cádiz. ................. 46,550 0,258 600 y,
Sevilla ., . .......... 27,410 4,500 ú 3,423
Bosas.................. 4,290 965 » 25

»Santander.......... 9.230 )> )) )>
Tarragona.......... 4,890 )) » »
P alm a............... . 20,031 » » 750
P alam ós............
Tránsito sin des

4,142 1,890 )) 170

tino fijo.. . . . . . 17,06? 4,110 » » »

T o ta l ., . .  

El Vicecónsul

281,472 

de S. M. e

23,023 

n Colon

7,535 

ia comu

8,458 

nica qui

1,810 

e varios

com erciantes beigas y  holandeses se habian presentado 
en aquella playa con objeto de hacer coitebjras considera- 
bles de trigo con destino á España, y añade que los i 00 
kilógramos del de la mejor calidad valen 32 francos,

 ̂De lo s  p a r te s  rem itid o s  en éste dia p o r  la  In terven
c ió n  de a rb i tr io s  m u n ic ip a le s ; la del mercado de g ra 
n os, y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

Entrado por las puertas en 48 del corriente 
2,492 fan eg as  de tr ig o .
4,480 a rro b a s  de h a r in a  de  id .
2,050 l ib r a s  de p a n  cocido .
4,643 a r ro b a s  de c a rb ó n .

77 vacas que  com ponen  31,839 l ib r a s  de peso
468 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  48,364 lib ra s .

Precios de artículos al por m ayor y per menor en el dia
de hoy.

A rro b a . L ib ra .

B s .v n . C u artos

C arne d e  v a c a .     ¿5  ¿ ¿
Idem  de  c a rn e ro . f 48 A 20
Idem  de t e r n e r a .  ...................  ’JS *á 90 25 á 6 t
Idem de cerdo. . . .  ..................  á 38
T o c in o a ñ e jo .................................  408 á 442 40 á 42
Idem fresco ..................................... . .  36 á 38
Idem en c a n a l .    80 á 105
Lomo  .........................  . .  36 á 38
Jam ó n    . UO á J Í 2 51 i  60
A ceite  62 i  64 i  20
v *oo.......................................     30 á  40 10 á 14
Pan;  ......................  1621 24
G arbanzos .........................................  40 á  46 44 á 16
in d ia s     26 á 30 10 4 42 i
A rro z ..................................................   32 á 36 42 4 44
L en te jas  48 4 22 7 4  8
C arb ó n     7 á  9 . .
Jab ó n ...................................................  40 á 62 46 4 2 2
P a t a t a s . .    7* 4 9 3 4  4

Precios de granos en el mercado de hoy.

C ebada    de 53 4 67 r s .  v n . I
A lgarrobas.. . . . . . . . .  4 68 r s . v n . I

Trigo Tendido, Precio* . I

80............  á 89 I
108..................... 92 I

90 . . . .  93 % I
73 ......... 95 I

367......... 98 I
130......... 98%  I
360.........  99 I

1,208 I

Quedan sin  vender sobre 800 fanegas. (
Lo que se anuncia «al público para  su  inteligencia. |
M adrid  19 de E nero d e  1857.«*E1 A lcalde, el Du

que de Berw ick y  de A lba.

b o l s a .

Ayer siguió en alza y con bastante movim iento.
El 3 consolidado, cotizado á 39*30, hallaba d inero 

después de cerrarse la Bolsa á 39-35 .
La diferida se ha cotizado hoy como ayer á 25-5; pero 

en gruesa cantidad no habia quien diera á m énos de 25-10.
La am ortizable de prim era queda á i 1-50: la de se

gunda á 6-60, y el personal á 11-30.
Las carreteras de A b ril, de 4,000 r s . , se buscaban á 

88 y las de Junio á 85-50.
Las acciones del Canal hallaban dinero á 105 y las del 

Banco de España sin dividendo á 126.
Las acciones del Crédito moviliario vienen cotizadas 

á 2,060 dinero.

Cotización del 49 dé Enero de 4857 á las tres déla tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  de l 3 p o r 100  conso lidado , p re c io  publica
do, 39-30 c.

Idem  del 3 por 100 d ife rid o , id . , 25-05.
Amortizable de p rim era , id. no publicado , 1 1 -50. 
Idem de segunda, id . , 6-60.
Deuda del p e rso n a l, id . , 11 - 30.k 
A cciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r  100 a n u a l,— Emisión 

de l .* d e  A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s .,  idem 
86-50.

Idem  de á 2,000  r s . ,  id ., 88 .
I d e m d e l .#de Junio  de 1851 d e á  2 ,000  r s . ,  id ., 85-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000  r s . , id,, 84. 

Acciones del Canal de Isabel II d e á  1 ,0 0 0 r 3 ;, 8 por 100 
a n u a l, id . ,  4 05. d.

Idem del Banco de E sp a ñ a , id . ,  426 sin div. d. 
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id., 1.940 rs. 
Idem general de Crédito moviliario Españoí, acciones 

de 1,900 r s . , id . , 2.060 rs. d.

CAMBIOS.

Lóndres áDO d ia s ,  50-30.— P aris  á 8 d ia s , 5-23, 

P lazas del reino ,

Daño. Benef. . Daño. Benef.

A lb ace te . par L ugo. 3 /4
Alicante*. • . M álaga.......... 4/4
A lm e ría .. . . par M urcia .......... 4/4 d.
A v ila ............ O rense .......... 4
B adajoz. • . par O v ie d o .. . . . par p.
B a rce lo n a^ . 7/8 d. P a le n c ia . . . 4/2
B ilb ao ..........

3/4
1/4 P a m p lo n a . . 4/2 d.

B úrgos.......... P o n tev ed ra . 3/4
C á c e re s . . . . p a r

3/8 d.
S a la m a n c a .. 3 /4 p.

C ád iz ............. S. S e b a s tia n . 4/4
1/4 d,C astellón . • . S a n ta n d e r . .

C iudad -R eal 4/2 d. S a n tia g o . .  . 4/4 p.
C ó rd o b a ... . 1/4 d. S eg o v ia . . . . p a r  p.

3/4 d.C o ru ñ a . . . . 1/4 d. S e v il la . . , , .
C u e n c a , . . . 3/8 S o r ia ............. 1/4 d.
G e ro n a ,.. . . Tarragona.. 

Teruel.........G ra n a d a . 1 ’

G u adala ja ra 4/2 Toledo.......... 3 /4
H uelva.......... 4 p , Valencia. . . 1/4(1.
Huesca... . . 4 V alladolid. . 4 d.
Ja é n ,............. 3/4 Vitoria......... par
León 4/2 p-. Zam ora 3/4 p
L érida . Zaragoza.. . 4/2
Logroño 4. 5, 8 p.

B O L S A S  E X T R A N JE R A S

Paris 49 de Enero á las cuatro y cincuenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 100 , 68 - 
20.—Cuatro y  medio por 100, 94.

Idem españoles. — Tres por 100 exterior, 42. — Idem 
diferido, 24.

Consolidado (el 47), 93 7/8 á 94.

B IB L IO G R A FIA .

DIGESTO ROMANO-ESPAÑOL, POR D. JUAN SALA.— 
Traducido y adicionado por D. Pedro López Clarós y Don 
Francisco Fábregas del Pilar.— Obra necesaria á los Ma
gistrados, Jueces, abogados, notarios, escribanos y c u r 
santes juristas.— Segunda edición.— ílállanse, extensa y 
claram ente explicadas en dicha obra, todas las clases de 
acciones que pueden deducirse en juicio s cuyo conoci
miento , según las disposiciones de 1a nue>q j ey de en
juiciamiento c iv il, se hace necesario á toda p trSOna que 
intervenga en el foro.

Creemos pues prestar un verdadero servicio al publi
co , anunciando la segunda edición del Digesto rom an a  
español; debiendo advertir que tenemos concluida esta 
obra para repartirla á los que prefieran pagarla tod«*\ de 
una vez.

Condiciones de la publicación.

La obra constará de dos tomos ó sean 22 entregas de 
tres pliegos en 4.° mayor á dos colum nas de tipo igual 
al del prospecto.

Se reparte una entrega semanal á 2 rs. en Madrid y 
2 y medio en provincias.

Itegando toda la obra ántes que term ine la suscricion, 
el precio será 40 rs. en Madrid y 50 en provincias. Con
cluida que sea ta suscricion, costará 50 rs. en Madrid y 
60 fuera. ,

Se suscribe en Madrid, en las librerías de la P u b li-  
'71 p ’ P ^a je  de Matheu ; de P o u p a rt, calle de la Paz, y 
de Cuesta, calle Mayor. En provincias, en tes principales 
librerías y Administraciones de Correos.

Puede hacerse directam ente la suscricion por medio 
de libranzas ó sellos de correos, en carta franca, á D. Fran- 
cisco Cr uceta, adm inistrador del Digesto romano-español, 
calle de la Sartén , húm. 6 , cuarto p rinc ipal, Madrid.

-7 c? rresPonsates del Diccionario del enjuiciamiento 
c a u  d istrutarán las mismas ven tejas que .se  les tienen 
concedidas para la propagación de aquella obra.

DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento civil, con arreglo á la lev de 5 de O ctubre de 1855 
y disposiciones posteriores. Contiene :

4. Toda la parte teórica de la ley y sus reformas ó 
él texto respectivo.

2. La parte de aplicación de la ley ó su práctica, ó 
^ i os formularios de escritos y procedimientos

judiciales comprendidos en cada uno de sus casos.
3.° Notas explicativas de los puntos dudosos ú om iti

dos en la ley.
■ /  4.° Las referencias para encontrar en el acto’ sin di- 
ficultadlouaiqntera materia aue se busque.

5. Los modelos de las escrituras co rresponaiem ^ á 
dicho enjuiciamiento.

6.° Una tabla sinóptica de concordancias en tre  ios 
artícfilos, de la ley, colocados por órden riguroso de su 
numeración y las palabras álfabétícas para evacuar en ei 
Diccionario las citas de los artículos antedichos y para 
que pueda usarse el presente libro como elemental.

Obra necesaria á lo s Magistrados , Jueces , Alcaldes, 
Fiscales, relatores, abogados, escribanos, secretarios de 
Juzgados de paz, procuradores, litigantes* alum nos de ju 
risprudencia i  notariado y á todos los dependientes de la 
curiaste España, por D. Pedro López Clarós, doctor en ju 
risprudencia,abogado del ilustre colegio de esta corte y  
catedrático de la Universidad central.

Condiciones de la publicación.

Se reparte una entrega sem anal de tres pliegos de 
ocho páginas cada uno y de tam año, papel y  tipos igua
les al prospecto.

El precio de cada entrega en Madrid es de 2 rs. y Jfc y 
medio en  provincias, franco de pot'te.

La obra constará próximam ente de 24 á 28 entregas. 
Yan publicadas 21 . Pagando toda la obra ántes de su 
terminación, el precio será 38 rs. en Madrid y  48 en p ro
vincias. Concluida que sea, costará 50 rs. en Madrid y 60 
fuera.

Se suscribe en Madrid, en las. librerías de la Publici
dad , pasaje de Matheu; de P o u p a rt, calle de la Paz, y  
de C uesta, calle mayor. En provincias en las principales 
librerías y  administraciones de correos.

Puede hacerse directam ente la suscricion, por medio 
ie  libranzas ó sellos de correos en carta franca, á D. losé 
Feltrer, adm inistrador del Diccionario del enjuiciamiento 
:iv il9 calle de Santa B árb a ra , núm. 2 , cuarto principal 
íe la derecha , Madrid.

ANUNCIOS PARTICULARES-

COMPAÑIA DEL CANAL DE TAMARITE. — CQN- 
forme á lo declarado en las reuniones oficiales de socios 
m eritorios de esta com pañía, celebradas en Barcelona y 
en Madrid bajo mi presidencia los dias 5 y 6 de Noviem
bre de 1853 /  sobre que cada uno de dichos asociados de
bía contribuir en 1a proporción de su ínteres social á los 
gastos hechos y que se hiciesen para la readquisicion 
de los derechos de 1a em presa , caducados entónces de 
Real órden, ó que de lo contrario dicho Ínteres indivi
dual quedaría caducado de derecho como ya lo estaba 
de hecho ; y habiendo obtenido la sociedad la rehabili
tación de todos los derechos anteriorm ente otorgados en 
1a Real cédula y ley de concesión, quedan caducadas las 
láminas de socio m eritorio cuyos poseedores no han sa 
tisfecho él reparto verificado de un  cuarto por 100. Sin 
embargo, atendiendo á que algunos individuos, no obs
tante su buen deseo, pueden no haber recibido las pa
peletas del reparto expresado que les fueron dirigidas ni 
haber tenido conocimiento de é l , se previene á las per
sonas que se encuentren en este caso : p rim ero , que las 
que residan en Madrid hagan efectivo, en el im proroga- 
bie térm ino de ocho dias, á con tar desde el en que el 
presente anuncio se publique en la Gaceta, el raencio - 
nado importe de un cuarto por 400 del valor represen
tativo de su ínteres social en poder del escribano de es
ta corte D. Basilio María de A ram ia , calle Mayor , n ú 
mero 117, piso segundo de la derecha: segundo, que 
las que residan en Barcelona realicen el mismo pago en  
poder del escribano de dicha capital D. Mariano Barallaf, 
calle del Arco de Santa Eulalia, núm. 1 , piso segundo 
de la d erecha , en el propio é im prorogable térm ino de 
ocho dias, contaderos desde el en que se reciba en Bar
celona la Gaceta que contiene este anuncio; y tercero, 
que tes que residan en cualquiera otro punto que no sea 
Madrid ó Barcelona verifiquen el envío de j a  cantidad 
correspondiente al pago expresado á favor de cualquiera 
de los dos Sres. escribanos susodichos dentro del m i s m o  
é improrogable término de ocho dias, á conter desde el 
en que se reciba en sus respectivas residencia., la Gace
ta de que se trata.

Madrid 19 de*Enero de 1857. — En uso de las «atribu
ciones de socio-autor representante de la Compañía del 
Canal de Tamarite de Litera , Antonio Jacinta de'Gassó.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CÉN- 
tral.— El Catedrático D. Vicente Cutanda dará , desde el 
dia 3 de Febrero próxim o, sus lecciones de orgaiiografía 
y fisiología vegetales, que continuarán todos los dias no 
festivos, á las diez de la m añana , en el Jardín Botánico.

Madrid 19 de Enero de 1857— El Secretario general, 
Victoriano Marino. 204

BANCO DE ESPAÑA. — PARA GOBIERNO DE LOS 
interesados que tienen constituidos depósitos de efectos 
públicos en este B anco, se hace saber que han sido co
brados por 1a Caja del mismo , y que se hallan á dispo
sición de aquellos, los intereses correspondientes al se
gundo sem estre de 1856 , procedentes de los electos que 
á continuación se ex p resan :

Títulos del 3 por 100 consolidado.
Idem diferido.
Inscripciones nominativas del 3 por 4 00 consolidado.
Idem id. diferido.
Deuda del material del Tesoro preferente.
Idem id. no preferente.
Acciones nominativas de la carretera de Madrid á Va

lencia por las Cabrillas.
Carpetas de! ferro-carril de Santander á Alar.
Idem id. de Alicante á Almansa.
Acciones del Canal de Isabel II.
Madrid 19 de Enero de 1857.-=De órden del Sr. G o- 

berdador, el Secretario , Manuel de Nestosa. 96-—2

EN EL MONTE DE ZURRA, A MEDÍA LEGUA DE LA 
ciudad de A vila, y sobre el camino Real de M adrid, á 
unas 18 leguas de la misma corte, se han señalado leñas 
de entresaca de píe y  ram a de en c in a , todhs de buena 
clase, ó para construcción (por ser nuevo el m onte), ó . 
para carbonearse, pues todo será canutillo de prim era 
calidad.

Deseando los dueños utilizar del mejor modo este p ro 
ducto d e  su m onte, que cuenta ajjénas 30 años de v id á /  
admitirán proposición para su enajenación en uno ú otro 
sentido, es decir, ó para m adera y leñas, ó para carbo
neo. Los que gusten in teresarse pueden reconoéer el 
monte y las maderas señaladas, y  dirigirse á D. Bartolo
mé Palom ares, en Avila, quien admitirá proposiciones 
verbales, ó por escrito, hasta el 4 de Febrero venidero, 
dia en que se rem atarán  las leñas en casa del mismo,’ 
desde las doce en adelante, adjudicándose ai mejor pos
tor que cubra las condiciones que estarán de manifiesto

202-4 '

ESPECTACULOS.

TEATRO r e a l .—A las siete y media de la noche.—
Las vísperas sicilianas.

TEATRO DEL P R IN C IP E .— A laé ocho de la no 
che. — Los pobres de M adrid , dram a en siete cuadros.__
Baile.— A un cobarde otro mayor.

TEA TRO  DEL CIRCO. — A las ocho de la noche. — 
\ i n  prueba plena , comedia nueva en tres actos y en ver- 

original de D. Narciso Serra, últim a representa- 
Cl?n — Zambra aragonesa, baile. —  Malas tentaciones
pieza acto. v


